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PRESIDENClA DE LA REPUBL.ICA DOMINICANA 
r 

Número : 

Al Presidente del benado , 
Ciudad . 

~eñor Presi dente : 

~ 
Ciuda._d trrujillo , 

Di s t r i to de ~anto Domi ngo , 

tJ ~ ~¡r\ 1953) 

/ 
1v1e compl a z co en somet er anexo un proyecto de ley para mo-

dificar y unifi car en un solo texto , todas las disposiciones lega­

les vigentes sobre tránsito de vehículos , en raz6n de que la Ley 

principal sobre esta materia, o sea la No . 2556 del 21 de noviembre 

de 1950, publicada en la Gaceta Oficial No . 7213, se encuentra pro­

fundamente modificada por varias leyes que se han dictado con poste­

rioridad, lo cual hace difícil y trabajoso consultar su articulado 

con rapidez . 

Se ha aprovechado esta refundici6n de leyes para elevar 

razonablemente de RD~2 .00 a HD~5 .oo y de RD$10 . 00 a RD~15 .oo el de­

rec:.o a pagar para la obtención de las licencias de choferes de au­

tomóviles públicos y de camiones, así como las licencias para con­

ductores, teniendo en cuenta el aumento considerable que se observa 

de aspirantes a manejar vehí culos de motor , la mayoría de éstos co- ' 

mo conductores , y ponderando además que los que tienen licencia en 

esta última calidad, son personas que poseen una capacidad contribu-

tiva adecuada . 

Los dos aumentos propuestos son correlativos porque de lo '\T 
contrario podría ocurrir que algunas personas en interés de no 
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pagar licencias como conductores tratarían de obtener únicamente 

licencias como choferes, sobre todo que el departamento corres­

pondiente ha comprobado en la práctica que sólo le es fácil expe­

dir licencias para conductor cuando el peticionario tiene una pro­

fesión liberal indicada en su Cédula Personal de Identidad. Tam­

bién se introduce en el proyecto anexo un aumento razonable de 

tlD~l0 .00 para la expedici6n de placas privadas, lo cual se justi­

fica por el acrecentamiento que se viene operando en automóviles 

de familia y por el hecho de que los contribuyentes afectados dis­

ponen de medios económicos que les permiten cubrir el impuesto sin 

dificultad . 

De ser aprobado por el Congreso Nacional el proyecto de 

ley anexo , el cual me permito someter a su elevada consideración y 

decisi6n, no sólo se habrá logrado un beneficio de carácter fiscal , 

sino que se habrá logrado también en beneficio del público, facili­

tar el examen y estudio del articulado de la Ley , al refundirse en 

un solo texto todas las disposiciones vigentes sobre la materia . 

Dios, Patria y Libertad. 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN N01 ..B.ttE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENT~ 

LEY SOBRE TRANSITO DE VEHICULOS 

CAPITULO I 

'l NADO 
1( 

A.rt. 1.- Definiciones. Los términos empleados en esta 1 ey se­

rán interpretados estrictamente, según se expresa a continuacion: 

a) Secret~ía de ~stado de Obras Públicas y Riego, inclu¡e al 

Secretario de Estado y Subsecretarios de Estado, a los ingenieros 

departamentaies; así como a los empleados designados por el Secreta­

rio de Estado para velar por el cumplimiento de esta ley. 

b) La Dirección General de Rentas Internas, incluye al Direc­

tor General de entas Internas , al Subdirector General , a los Colec­

tores e Inspectores de Rentas Internas, al ~ncargado de la Sección 

de automóviles y a los demás funcionarios o empleados, cual que fue­

re su denominación, que actúen con autoridad en la aplicación de la 

presente ley. 

c) Vehiculo de motor, incluirá a todo vehículo movido por fuer­

za distinta a la muscular, pero no incluirá artefactos agrícolas que 

transiten, excl 1sivamente, por las propiedades privadas de los pro­

pietarios de t a:.es artefactos. 

d) Automóv il , todo vehículo de motor que se dedique al trans­

porte de pasaj eros en número de hasta nueve. 

e) Vehicu.lo de servicio público , todo aquel que mediante retri­

bución o pago se dedique a la transportación de pasajeros . 

f) Vehic~.lo de servieio privado , todo aquel que se dedique al 

uso personal de su dueño , al de la familia de éste, o que , sin retri­

bución o pago, transporte personas . 

-sigue-



. . .. 
2 

g} Guagua, autobús ú ómnibus, todo vehí culo de motor que se 

dedique al transporte de pasajeros, con capacidad de diez en adelan-

te º 

h} Motocicleta, todo vehículo de motor del tipo de biciclet a 

o triciclo o 

i} Vehí culo de tracci6n muscular, el movido por la f uerza del 

hombre o de los animales. 

j) Vehí culo pesado de motor , es cualquier vehículo que se de­

dique al transporte de cargao 

k) Camino público , comprende cualquier carretera o camino na­

cional, provi ncial, comunal o vecinal , o cualquier avenida, calle o 

callejón de cualquier localidad . Se entender~ t ambién como camino 

público para los fines de tránsito de acuerdo con esta l ey,todo ca­

mino privado que est~ de algún modo sujeto a servidumbre pública. 

1) Chofer, significará toda persona que haga del manejo de 

vehículos de motor su proresi6n habitualº 

11) Conductor, significará cualquier persona que no siendo cho­

fer maneje autom6viles. 

m) Dueño o propietario, será toda persona que tenga matricula­

dos a su nombre vehículos de motor en la Secci6n de Automóviles de 

la Direcci6n General de Rentas Internas. 

n) Persona, cuando se emplea en relación con el uso de ma­

trícula para vehí culo de motor , incluirá toda persona física o mo­

ral que posea o utilice tales vehículos como propietaria , o para fi­

nes de especulación . 

ñ) Placa de n(unero , s i gniricará l a tabl il_a o tablillas s o­

h .... 0 la cual se exhibe el número de la matrí cula asienada a un ve­

h:ícul o o 

o) Garage , todo sitio donde se deposite o almacene, median­

te pago , vehí culos de motoro 

- s i gue-
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p)- Animal, es todo ser orgánico irracional dotado de movi­
miento voluntario y sensibilidad; 

q)- Peatón, incluirá a toda persona que haga uso de los cami­
nos públicos a pie. 

CAPITULO II 

TARIFA. ------
Art . 2.- Se establecen los siguientes impuestos pagaderos en 

efectivo en las Colecturías de Rentas Internas: 

l) P
0

r matrícula y placa de número, por un semestre, 
para automóviles de servicio público: 

De hast a cinco pasajeros •••••••••••••••••••••••••• RD$ 35.oo 
De más de cinco hasta siete pasajeros ••••••••••••• " 40.oo 
De más de siete hasta nueve pasajeros ••••••••••••• " 50.oo 

2) P0 r matrícula y placa de número, por un semestre, 
para automóviles de servicio pri vado: 

De hasta cinco pasajeros •••••••••••••••••••••••••• RD$ 75.oo 
De más de cinco hasta siete .pasajeros ••••••••••••• " 90.oo 
De más de siete hasta nueve pasajeros ••••••••••••• "120.oo 

3) Por matrícula y placa de número, por un semestre, 
para jeeP•••••••••••••••••·•••••••••·•••••·••••·•• RD$ 35.oo 
Esta placa no podrá ser usada en los vehículos pro­
vistos de motores de jeeps y vehículos de otras 
marcas pero similares a éstos, que tengan carroce­
ría de automóviles. 

4) Por matrícula y placa de número, por un semestre, 
para guaguas y ómnibus públicos: 

Hasta veinte pasajeros •••••••••••••••••••••••••••• RD$100.oo 
Más RD$3.oo por cada pasajero en exceso de veinte. 

a) Las guaguas públicas de servicio urbano tendrán un 
cobrador, el cual será inscrito independientemente 
de los pasajeros. 

Por cobrador de guaguas de servicio urbano •••••••• RD$ 5.oo 

- sigue -
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b) Las guaguas públicas de servicio interurbano tendrán 
a opci6n de sus propietarios, por lo menos un cobra­
dor o un ayudante para cargar y descargar equipaje, 

los cuales serán inscritos separadamente de los pasa­
jeros. 

Por cobrador de guaguas de servicio interurbano •••••• RD$ 5.00 

Por ayudante para cargar y descargar equipaje •••••••• " 5.00 

5) Por matrícula y placa de número, por un semestre, pa-

ra carros fúnebres movidos por fuerza motriz •••••••••• RD$125.oo 

6} Por matricula y placa de número, por un semestre, pa­
ra guaguas y ~mnibus privados: 

Hasta veinte pasajeros •••••••••••••••••••••••••••••••• RD$ 60.oo 

Más RD$2.oo por cada pasajero en exceso de veinte. 

7) Por matrícula y placa de número, por un semestre, pa­
ra camiones: 

De hasta una tonelada de capacidad •••••••••••••••••••• 
De más de una hasta dos toneladas de capacidad •••••••• 
De más de dos hasta tres tonaladas de capacidad ••••••• 

De más de tres hasta cuatro toneladas de capacidad •••• 

De más de cuatro hasta cinco toneladas de capacidad ••• 

De más de cinco hasta seis toneladas de capacidad ••••• 
De más de seis hasta siete toneladas de capacidad ••••• 

8} Por matrícula y placa de número, por un semestre, pa­
ra trailer o semitrailer: 

RD$ 30.oo 

" 55.oo 

" 70.oo 
"100.oo 
"135.oo 
"170.oo 
"200.oo 

Por cada tonelada de capacidad o fracci6n ••••••••••••• RD$ 40.oo 

9) Por placa de demostraci6n para cualesquiera vehícu-
los de motor, excepto motocicletas, por un semestre ••• RD$125.oo 

10) Por placa de demostración para motocicletas, por un 

semestre••••••••••••••••••••••••••••••••••••··••··•••• RD$ 20.oo 

11} Por matrícula y placa de tránsito, por cada mes o frac-
ci6n de mes•••••••••••••••••••~••••••••••·••••••·••••• RD$ 10.oo 

12) Por matrícula y placa de motociéletas de un pasajero, 
por un semestre••·•••••••••••••••··•••••••·•••·••···•• RD$ 10.oo 

a) De dos pasajeros, por semestre•••••••••••••••••••••••• " 15.oo 
b) Cuando estuviere equipada con side-car pagará por cada 

pasajero de capacidad de éste, RD$2.oo por semestre, 
además del impuesto correspondiente al número de pasa­
jeros de la motocicleta. 
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13) P0 r trai ler para motocicleta , por semestr e •••••• • •• RD$ 10 . oo 

14) Por sustitución de placa de número perdida , des-
truí da o deteriorada •••••••• • ••••••• • ••••••••• ~ •••• RD$ 10. oo 

15) Por inscripci6n de cada pe6n para cami6n •••••• • •••• RD$ l . oo 

16) Por cambio de inscripci6n •• • •••. • ••• • ••• • •• • • • ••••• RD$ 10.oo 

a} Cuando por la placa y matrícula del vehículo para 
el cual se solicite el cambio de inscripción se hu­
biere pagado un impuesto menor al de las nuevas 
placas sol icitadas , deber á pagarse , además de los 
RD$10.oo señalados , la diferencia existente entre 
el impuest o pagado y el que corr esponda a la nueva 
categoría obtenida. 

17) Por corrección de matrícula ••••• • •••• •• ••• ••• • ••• •• RD$ 3.oo 

18) Por permiso para cambio de motor en el vehículo • ••• RD$ 5 . oo 

19) Por permiso para inscripción de número sobre mo-
tor de veh ículo ••• •• •• ••• •• • •••• • • • .••••• •• •••••••• RD$ 2.oo 

20) Por inscr i pción del traspaso de propiedad de vehícu-
los de motor •••••• •• •• • ••••••••••••••• • ••• •• •• •• ••• RD$ 15 . oo 

21) Por permiso de apr endizaje •••••••••••••••• • ••• • •••• RD$ 2 . oo 

22) Por derecho de examen de aptitud par a el manejo de 
vehículos de motor •••• • •••••••••••••• • •••• • ••••• ••• RD$ 3.oo 

23) Por licencia de chofer de automóviles de servicio 
público,por año• ••• • •••••••• • • • ••• •• •••••••••· · ··•• RD$ 5. oo 

24) Por licencia de conduct or , por año •••••••••• ••••• •• RD$ 15 . oo 

25) Por l i cencia para manejar camiones , guaguas, ómni-
bus y tractores por un a ño• •••••••••·••••·• • ••••••• RD$ 5 . oo 

26) Por l icencia par a manejar motociclet as , por año •••• RD$ 2. oo 

27) Por duplicado de r ecibo provi sional de licencia , o 
de licencia para manej ar vehículos de motor •••••• • • RD$ 2 . oo 

- sigue -
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28) Por recargo por no cangear en las Colecturías de Rentas 
Internas, dent ro del plazo establecido por la l ey, l os 
recibos provisionales por las licencias o matriculas de-

l 8 1( MI í 

f ini ti vas • .••.... ; ..... . ............................ . ... RD$ 1 . oo 

29) Por duplicado de recibo provisional de matrícula o de 
matrícula definitiva • ••• • ••••••••••••••••••• • •••••• • • • • • RD$ 2 . oo 

30) Por reservaci6n de número de placa • ••• • •• •••••••••••••• RD$ 10. oo 

31) Por plaquita de tránsito para motocicleta, por un mes 
o fracción .....•............... . .. ... ... . .. . .... . ....•. RD$ 1 . oo 

Párrafo . - Para el cobro de derechos de matrículas y 
placas de número se seguirá la siguiente regla : 

Las que se soliciten para el pr imer semestre, pagarán de acuerdo 

con la siguiente tabulaci6n : 

Enero • • • • • • • • • • • • • • • • • • 100% del derecho semestral 
Febrero 86% lt " " • • • • • • • • • • • • • • • • 
Marzo • • • • • • • • • • • • • • • • • • 72% n n n 

Abril • • • • • • • • • • • • • • • • • • 58% n " " 
Mayo 44% " " " • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Junio • • • • • • • ... • • • • • • • • 30% n • " " 

Las que se soliciten para el segundo semestre, pagarán de acuer­

do con la siguiente tabulaci6n: 

Julio ••• 
Agosto •• 

• • • • • • • • • • • . . •• 100% del derecho semestral 

• • • • • • • • • • • • • • • 86% " " n 

Sept iembre ••• 
Octubr e • • • • 

• • • • • • • • • • • 

• • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • 

• • 

• • 

• • Noviembre 
Dici embre • • • • • • • • • • • . . • • • 

CAPITULO III 

72% " 
58% n 

41+% " 
30% " 

n 

" 
" 
" 

DEL TAMAÑO, VELOCIDAD, CAPACIDAD Y PESO DE LOS VEHICULOS. 

n 

n 

" 
" 

Art . 3 .- El tamaño , velocidad, capacidad y peso de los vehí cu­

los que transiten por los caminos de la República , tendrán las limi­

taci ones que se establecen en los artí culos s iguientes: 

- sigue -
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DEL LIMITE DE TAMAÑO: 

Art. 4.- Para todos los vehículos: 

a) Ancho, incluyendo la carga, hasta 7 pies 6 pulgadas; 

b) Altura , incluyendo la carga, hasta 11 pies, exceptuando las 

guaguas y 6mnibus interurbanos y los de dos pisos; 

e) Longitud, incluyendo la carga: 

l) Vehículo sencillo, hasta 27 pies; 

2) Combinaci6n de vehículos, 40 pies; 

d} Ningún vehículo podrá transportar una carga de tal modo que 

sobresalga más de tres metros por su parte posterior. 

Párrafo.- Para los autobuses, ómnibus y guaguas, se permitirá 

un límite de longitud de 29 pies y un límite de anchura de 8 pies. 

DEL LIMITE DE VELOCIDAD: 

Art. 5.- Autorn6viles y motocicletas: 

a} Dentro de las zonas urbanas, 25 kil6metros por hora; 

b) En las zonas suburbanas, 35 kil6metros por hora; 

c) En las zonas rurales, 60 kilómetros por hora; 

d} Al doblar una curva o al pasar otro vehículo en dirección 

contraria, en zonas suburbanas o rurales, 20 kilómetros por hora. 

Art. 6.- Vehículos pesados de motor, guaguas y ómnibus: 

a) Dentro de las zonas urbanas y suburbanas, 15 kilómetros 

por hora; 

b) En las zonas rurales, 35 kilómetros por hora. 

- sigue -



~ . -
~ENADO 
R LI< A DOM C A.''lA 

- 8 -

Art. ?.- En los puentes ningún vehículo de motor correrá a 

una velocidad mayor de 10 kilómetros por hora. 

DEL LIMITE DE CAPACIDAD DE PASAJEROS: 

Art . s.- Para calcular el número de pasajeros de un vehículo 

de motor, se computará a la persona que lo conduzca, como pasajero. 

Ningún vehículo podrá transportar un número de pasajeros mayor al in­

dicado por su matrícula . 

Art. 9.- Se reputará capacidad en pasajeros de un vehículo la 

indicada por el fabricante del mismo, según el tipo, siempre que en 

la distribuci6n de esta capacidad correspondan no menos de quince 

pulgadas lineales de la parte más estrecha de cada asiento para cada 

pasajero. 

Art . 10.- Los niños menores de ocho años no serán considerados 

como pasajeros, y cada dos niños desde dos hasta ocho años se conta­

rán como un solo pasajero. 

Art . llo- Queda prohibido transportar pasajeros en camiones, 

pero la Dirección General de Rentas Internas podrá conceder permisos 

generales o especiales para el transporte en estos vehículos de sufra­

gantes electorales, del personal técnico, contratistas, superintenden­

tes, artezanos y obreros o peones empleados para fines agrícolas o re­

lacionados directamente con éstos. Los permisos especiales podrán ser 

otorgados por los Colectores de Rentas Internas. 

Párrafo I.- Esta prohibición no es extensiva a los dueños de ca­

miones, quienes en todo tiempo pueden viajar en éll os siempre que pue­

dan probar su condici6n, ni a los dueños de la carga cuando los vehícu­

los hayan sido fletados y no viajen en éstos sus dueños. 

Párrafo II.- En lo que respecta a vehículos ligeros de carga 

llamados comúnmente camionetas o pick-ups, cuando sean de uso exclusi­

vo de sus propietarios pueden transportar los miembros de su familia. 

- sigue -
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Art. 12.- Queda prohibido colocar asientos adicionales en los 

vehículos de motor. 

Art. 13.- Se prohibe inscribir vehículos para una capacidad o 

para una finalidad distinta a la del modelo indicado por el fabrican­

te aun cuando, respecto a los vehículos de pasajeros, en el asiento 

concurra una ca~t±dad ,mayot de pulgadas a las señaladas como límite 

por esta ley. También se prohibe conducir pasajeros en la parte exte­

rior del vehículo aun cuando sea un empleado al servicio de la em­

presa. 

DE LOS PEONES • 

Art . 14.- Los vehículos pesados de motor y máquinas de trac­

ción deberán tener inscritos peones para ayudar al chofer, en la si­

guiente proporción: 

a) Los de hasta dos toneladas de capacidad de carga , dos peones; 

b) Los de más de dos toneladas de capacidad de carga,- tres peones. 

Párrafo I.- Durante la marcha podrán llevar menos de los peones 

inscritos, pero siempre los necesarios para el manejo de la carga. 

Párrafo II.- Las disposiciones contenidas en los acápites a) y 

b) del presente artículo, no serán obligatorias para los vehículos li­

geros de carga comúnmente llamados camionetas o pick-ups, quedando a 

opción de los dueños o interesados el uso de peones en ellos . 

Art . 15.- Los vehículos pesados de motor y máquinas de tracción 

inscritos deberán llevar siempre un peón situado de manera que pueda 

avisar en todo momento al chofer el acercamiento de otro vehículo que 

marche en el mismo sentido y que solicite vía franca para poder pasar . 

Art. 16.- Los dueños de vehículos pesados de motor o máquinas 

de tracción, al inscribir éstos deberán inscribir también el número de 

peones correspondientes a cada vehículo. 

- sigue -
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Art. 17.- Los camiones deberán estar provistos en la p:i.rte tra­

sera , de una plataforma de por lo menos 16 pulgadas de ancho, con ba­

randillas en la parte posterior derecha, de un metro de altura, para 

uso exclusivo del peón encargado de avisar al chofer del acercamiento 

de vehículos que na.rchen en igual direcci6n y 9oliciten vía franca, y 

tendrán además, para este objeto , convenientemente instalado, un tim­

bre o chicharra situado en la cabina del cami6n, y cuyo switch debe~á 

estar colocado cerca de donde se encuentra el pe6n, para dar su aviso . 

En los casos de camiones .cuya construcción especial imposibilite la 
, 

montura de la platafor ma indicada anteriormente , se podrá permitir que 

el pe6n encargado de dar el aviso se sitúe al lado de la cabina para 

qm haga las señales por medio de toques de mano sobre la misma . Para 

los camion•es que transporten cargas que sobresalgan más de un pie en 

la parte trasera, tales como p<Etes, vigas, varillas y tubos de hierro, 

será obligatorio que se coloque, en el extremo izqui erdo de afuera de 

la carga, una bandera roja, de por lo menos doce por dieciseis pulgadas, 

durante el día, o un farol rojo durante la noche. 

DEL LIMITE DEL PESO . 

Art . 18.- El peso total permitido en un solo eje equipado con u­

na goma en cada punta, es limitado a 600 libras por cada pulgada de an­

cho nominal marcada por el fabricante de la goma. Cuando sea un eje e­

quipado con dos gomas en cada extremo (gomas duales), es limitado a 500 

libras por cada pulgada de ancho nominal marcada por el fabricante de la 

goma. 
Pár r afo .- Los vehículos pesados de motor y las camionetas (picks-

ups) , no podrán conducir una cantidad de carga superior a la indicada 

en su matrícula. 

Art . 19. - No se permitirá en los caminos públicos del país nin­

gún vehículo de motor cuyo peso vacío exceda de siete toneladas , o cu­

yo peso , cargado, exceda de catorce toneladas . 

- sigue -
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Art . 20. - La construcci6n , reconstrucci6n o reforma de guaguas, 

6mnibus o autobuses estará sujeta a autorización de la Secretaría de 

Estado de Obras Públicas y Riego , y se efectuará de acuerdo con pla­

nos sometidos por el interesado a dicha Secretaría de Estado . Estos 

planos deberán describir detalladamente las siguientes medidas: 

a) Altura interior: del piso del plafón (o el plano inferior de 

las viguerías): 

Para vehí culos de hasta 7 pies de ancho ••• • • • • •• •••••• • • 5 pies 8" 
Para vehículos que excedan de 7 pies de ancho, hasta 
siete pies seis pulgadas • ••••••••••••••••• • • ••• • • • ••••• • 6 pies 

Para vehículos de más de siete pies y seis pulgadas 
de ancho, hasta ocho pies, excepto las guaguas de 
dos pisos • • • ••••••• •• •• •• •••• • •• • •• •• • • • •• • •• • ••• •• • •••• 6 pies 3" 

b) Ancho l ibre del pasillo no menor de 18 pulgadas ; 

c) Distancias entre los asientos: 
medidos de la parte posterior del asiento delantero 
a la anterior del asiento siguiente, 25 pulgadas ; 

d) Número de asientos; 

e) Tamafio de los asientos (por pasajeros) no menos de 15 pulgadas . 

f) Largo y ancho total del vehículo, secciones longitudi­
nales y transversales, escuadrías de los miembros de 
refuerzos , etc . 

g) Puertas: altura proporcional, ancho no menor de 22 
pulgadas, número de éstas que serán por lo menos dos, 
no debienao ser hechas del mismo lado, y cualesquiera 
otras informaciones que la Secretaría de Estado de O­
bras Públ i cas y Riego pudiera requerir. Estas medidas 
serán para los vehículos que hagan servicio urbano en 
cada población . 

Párrafo I.- Las guaguas y Ómnibus que hagan el servicio de pasaje­

ros interurbanos, tendrán una altura no mayor de 11½ pies . 

Párrafo II. - Las guaguas de dos pisos , que se permitirán exclu­

sivamente para el servicio urbano , t endrán un alto de hasta 12 pies, 

desde el suelo has t a la parte super ior de la barandilla y con una medi­

da especial de alto , desde el piso al plafón , no menor de cinco pies 

- sigue -
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seis pulgadas y un ancho que no podrá ser menorde siete pies cuatro 

pulgadas y las medidas exigidas más arriba . 

Pár raf o III .- Los vehículos llamados pisa y corre o guaguas de 

capacidad inf erior a 18 pasajeros, tendrán una altura máxima , medida 

de piso a plafón, de cinco pies y no menos de cuatro y una altura to­

tal en todo el vehículo , incluyendo la carga de diez pies , medidos 

desde el suelo . 

Párrafo IV.- Una vez otorgada la autorización a que se refie­

re este artículo, se!á comunicado a la Dirección General de Rentas 

Internas , para fines de registro . 

Art . 21 . - Los vehículos de los servicios oficiales , construi-

dos o destinados expresamente para trabajos y actividades especiales , 

no estarán sujetos a las limitaciones prescritas anteriormente. Se 

regirán por las reglas que prescriba, en cada caso, el Poder Ejecutivo. 

Art • 22 . - Los límites de peso, capacidad y dimensiones previs­

tos en este capítulo no serán exigidos para los vehículos de motor 

pertenecientes a personas o empresas que , en virtud de contratos con 

el Gobierno , relativos al fomento de la agricultura, la minería o la 

industria , se obliguen a reparar los efectos causados por esos vehícu­

los en los caminos públicos sobre los cuales dichos vehículos transi­

ten . Tales vehí culos deberán tener un distintivo o estar sus choferes 

provistos de una autorización al efecto del Departamento de Obras Pú­

blicas. 

Art . 23 .- La Secretaría de Estado de Obras Públicas y Riego ten­

drá facultad para determinar la capacidad de carga y pasajeros de las 

motocicletas , los automóviles y los camiones reconstruidos , después 

de haber comprobado que han sido modificados convenientemente para 

ello, haciendo constar las modificaciones de que han sido objeto y 

siempre que las mismas no estén en contradicción con lo dispuesto en 

el Art . 13. 

- sigue -



• b \ ) .. . . 
- 13 -

Art. 24.- El Secretario de Estado de Obras Públicas y Riego 

podrá conceder permiso de circulaci6n a los vehículos de más de sie­

te pies y seis pulgadas de ancho y hasta ocho pies, y de no más de 

dos pies de largo de lo establecido. En estos casos, para obtener los 

permisos se deberá pagar un impuesto adicional de cuarenta pesos por 

tonelada de dos mil libras o fracci6n de tonelada, teniéndose en cuen­

ta para la fracción el valor proporcional de la misma, mediante reci­

bos que expedirá la Colecturía de Rentas Internas correspondiente. 

El peso del vehículo será el que resulte cuando la unidad se encuentre 

lista para rendir servicio. 

Párrafo.- Lo dispuesto anteriormente no reza con los autobuses, 

ómnibus y guaguas, cuya longitud y anchura máxima s e rigen por e 1 

Párrafo del Art. 4 de la presente ley. 

Art• 25.- Estos permisos se expedirán por semestre que se com­

putarán desde las doce de la noche del día 31 de diciembre, hasta las 

doce de la noche del día 30 de junio, y desde las doce de la noche del 

JO de j unio hasta las doce de la noche del 31 de diciembre, y se reno­

varán así por períodos sucesivos rigiendo para la recaudación de esta 

i mpuesto la regla establecida en el párrafo del artículo 2 de la pre­

sente ley. 

Párrafo.- Cuando llegaren al país vehículos sujetos a permisos 

de circulación a los cuales se refiere esta disposici6n, y con fines 

de que dichos vehículos puedan ser retirados prontamente de la Aduana, 

l a Dirección General de Rentas Internas queda autorizada a expedir el 

permiso provisional correspondiente, previa solicitud que se le haga, 

para que el o los interesados puedan llevar los vehículos a sus depó­

sitos y lu~go obtengan el permiso de circulación, todo mediante el pa­

go de los impuestos previstos para documentosº 

Art• 26.- El Poder Ejecutivo podrá declarar de turismo cualquier 

carretera de la República, señalando taxativamente las clases de ve­

hículos que pueden transitar por la carretera así declarada y prohibien­

do o reglamentando el tránsito de los demás vehículos. 
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Art. 27 . - Los vehículos que durante el pasado período de e­

mergencia, y para resolver la penuria del transporte , recibieron 

permisos especiales de circulaci6n del Poder Ejecutivo no obstante 

sus dimensiones y que se encuentren en servicio activo, podrán se­

guir circulando mientras esos permisos no sean expresamente cancela­

dos. 

CAPITULO IV 

DE LAS LICENCIAS PARA MANEJAR VEHICULOS DE MOTOR. 

Art. 28.- Ninguna persona manejará ni conducirá un autom6vil, 

moticicleta u otro vehículo movido por fuerza mecánica, en las calles 

y caminos de la República, mientras no haya obtenido para ello una 

licencia de la Dirección General de Rentas Internas. 

Art. 29.- Una comisión integrada por un representante de la Se­

cretaría de Estado de Ob~as Públicas y Riego, un miembro de la Poli­

cía Nacional, que tengan conocimiento sobre mecánica automovilística,y 

un perito mecánico designado por la Dirección General de Rentas Inter­

nas, examinará a los candidatos a licencia. 

Párrafo.- La comisión tendrá su asiento en Ciudad Trujillo, pe­

ro el Director General de Rentas Internas podrá ordenar su traslado al 

interior de la República, cuando fuere conveniente. 

Art. 30.- Las solicitudes para licencias se harán en formularios 

suministrados por la Dirección General de Rentas Internas y llevarán el 

nombre, dirección y ocupación del solicitante, indicarán la clase de ve­

hículo que desea éste manejar y toda otra información que el Director 

General de Rentas Internas prescriba. Estas solicitudes de licencia de­

berán ir a la Dirección General de Rentas Internas acompañadas de una 

certificaci6n de suficiencia expedida por la comisión, en la cual cons­

te que el solicitante es apto para el manejo de la clase de vehículo 

por ella señalada y que ha cumplido con los demás requisitos exigidos 

por la ley. 

- sigue -
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Art. 31.- Todo s olicitante de licencia tendrá que remitir a la 

Dirección General de Rentas Internas un certificado de buena conduc-

ta suscrito por e1 Jefe de la Policía de su residencia , visado por el 

Procurador Fiscal de la Provincia, así como un certificado , después 

de sometido a un examen general, de que el solicitante goza de buena 

salud , expedido por el Director o el Subdirector de un Hospital , Sa­

natorio , Clínica, Policlínica, o cualquier otro estableci miento simi­

lar del Estado, Médico Sanitario o Legista , indistintamente . En aque­

llos casos en que la Común del domicilio del interesado no cuente con 

el servicio de l os funcionarios antes descritos , estos certificados po­

dr án ser expedidos por un médico titular , residente y domiciliado en 

dicha Común. Los certificados se expedirán en formularios preparados 

al efecto en l a Dirección General de Rentas Internas . El certificado de 

buena conducta no será exigido para licencia de conductor , sino en los 

casos en que a juicio del Director General de Rentas Internas, se haga 

necesario para l a expedición de la licencia solicitada. 

Párrafo I . - Estos certificados tendrán una validez de un mes , a 

partir de su fecha de expedición . 

Párrafo II .- En caso de que hubier e duda respecto a la salud del 

aspirante , la Dirección General de Rentas Interna s podrá exigir la pre­

sentación de un nu evo certificado de salud expedido por un médico al 

servicio del Estad o . Los médicos que certifiquen que un aspirante reúne 

las condiciones de salud requeridas por el formulario pr evisto anterior­

mente , con mani f iesta oposición a la verdad , podrán ser castigados con 

multa de RD$50 .oo a RD$300 . oo 6 a prisión de un mes a un año. 

Art . 32.- Toda solicitud de licencia para manejar vehículos de 

motor deber á ser acompañada de tres fotografías del solicitante de no 

más de dos pulgadas de largo por una pulgada de ancho . Una de estas 

fotografí as será adherida al certificado de suficiencia por la comi si6n; 

una a la licencia y otra al registr o de licencias que deberá llevar la 

Dirección General de Rentas Internas . Las fotografías de los solicitan­

tes de licencias para manejar vehículos de motor deberán ser tomadas 

dentro de los trei nta dí as anteriores a la fecha de la solicitud. 
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Art . 33.- El Director General de Rentas Internas concederá 

una licencia especial de 9~rendizaje a las personas que deseen apren­

der a manejar vehículos de motor y que tengan la edad requerida en 

el artículo 35. Estas licencias serán válidas por treinta días, des­

pués de l os cuales habrá necesidad de examinarse y llenar los demás 

requisitos para poder obtener licencia definitiva. El aprendiz, en 

las prácticas de aprendizaje, deberá hacerse acompañar de un chofer 

de cami6n, chofer, conductor o motociclista inscrito . Las prJcticas a 

que se refiere este artículo se l levarán a efecto en los sitios indi­

cRdos por el Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo y 

por los Ayuntanientos, dentro de sus respec·t i vas jurisdicciones o En ca­

so de que el solicitante sea rechazado en las pruebas , podrá obtener 

un nuevo examen, en un plazo no menor de sesenta dí as, siempre que ha­

ya renovado la licencia de aprendizaje y cubierto los derechos del 

nuevo examen. 

Art. 34.- La Comisi6n prevista en el artículo 29 determinará 

las distintas clases de pruebas a que deberán ser sometidos los can­

didatos a licencia para obtener el certificado de suficiencia. En 

ca da caso, el candidato deberá ser examinado en la clase de vehícu­

lo para el cual sea hecha la solicitud . Cuando el candidado aspi r e 

a un certificado de suficiencia como chofer de camión y corno chofer , 

deberá demostrar que tiene nociones básicas de mecánica y para que 

el exámen le sea concedido será necesario que presente pruebas fe­

hacientes, a entera satisfacci6n de la comisi6n, de haber practica­

do como ayudante de uno o más choferes profesionales durante el t~r­

mino de un año º Cada certif icado de suficiencia expresará la clase 

de exámen a que corresponde. 

Art. 35 . - No se extenderá ninguna certificaci6n de suficien­

cia para manejar autom6viles, motocicletas u otro vehículo movido 

por fuerza mecánica , hasta que el solicitante demuestre su aptitud 

parae conducir el vehículo para el cua l ha solicitado licencia y es­

tar f~~iliarizado con l as disposiciones de esta l eyº Tampoco se ex-
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tenderá esta certificación a las personas menores de veintiún años , 

ni a las personas que no sepan leer y escribir . 

Párrafo.- Para la determinaci6n de la edad del aspirante, el 

Director General de Rentas Internas podrá requerirle la presentación 

del acta de nacimiento o cualquier otra prueba fehaciente. 

Art. 36.- Los poseedores de licencia para conducir o manejar 

a utom6viles o cualquier vehículo de motor , llevarán ésta consigo o 

en el vehículo mientras circulen por los caminos de la República. 

Las licencias deben conservarse en buen estado . Toda persona que con­

duzca o maneje un vehículo de motor por los caminos públicos, queda 

obligada. a enseñar su licencia, con arreglo a esta ley, cuando se lo 

exija cualquier funcionario o empleado encargado del cumplimiento de 

la misma. 

Art. 37.- La Direcci6n General de Rentas Internas expedirá cada 

licencia para el manejo de vehículos de motor de acuerdo con la soli­

citud sometida por el interesado y aprobada de conformidad con esta 

ley por la comisi6n indicada en el Art . 29. 

Art. 38.- Las licencias serán válidas, cual que fuere la fecha 

de su expedici6n, hasta el 31 de diciembre de cada año, a cuyo tér­

mino serán renovadas sin necesidad de nuevo examen, pero sí será o­

bligat orio, en tales casos, la presentación de nuevos certificados de 

buena conducta y de salud de acuerdo con el artículo 31. 

Párrafo.- La Dirección General de Rentas Internas se abstendrá 

de conceder las renovaciones de las licencias a las personas que sean 

deudoras del Fisco por violación a las disposiciones sobre la materia. 

Para estos fines, los fiscalizadores de los Juzgados de Paz r~miitiáln 

a la Dirección General de Rentas Internas, antes del 15 de diciembre 

de cada año, una relación de las sentencias en defecto pendientes de 

e j ecución. 

Art. 39.- Las licencias expedidas de acuerdo con esta ley no po­

drán ser transferidas y la persona que lo haga incurrirá en la canee-
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lación de la misma, sin perjuicio de las demás penas establecidas 

en esta ley. 

Art. 40.- Serán registrados libres de impuestos, en l a misma 

forma que los particulares, los choferes de camiones, choferes y mo­

tociclistas de los distintos departamentos del Gobierno que tengan 

vehículos asignados y los del Consejo Administrativo del Distrito de 

Santo Domingo y los de los Ayuntamientos , siempre que sean solicita­

dos como tales por los jefes de las oficinas correspondientes. 

Art . 41.- Cuando un chófer de camión, ch6fer o motociclista con 

licencia libre de impuesto deje de prestar servicios como tal en el 

cargo para el cual le fué concedida la licencia, el jefe de la ofici­

na donde prestaba dichos servicios estará obligado a retirarle la li­

cencia y devolverla a la Direcci6n General de Rentas Internas, para 

fines de cancelación, sin cuyo requisito no se expedirá nueva licencia 

exonerada para el sustituto. 

Art • 42.- A los miembros del Cuerpo Diplomático acreditado en 

la República, se les otorgará licencia de conductores libre de impues­

tos, cuando la soliciten por la vía y con recomendaci6n de la Secreta­

ría de Estado de Relaciones Exteriores y Culto. A los miembros del 

Cuerpo Consular acreditado en la República se les otorgará la misma 

licencia de conductor libre de impuestos cuando sean C6nsules de ca­

rrera o cuando tengan la categoría de Cónsules Generales y sean, ade­

más, ciudadan_os o súbditos del país que representan. 

Art . 43.- A las personas que posean licencias para manejar ve­

hículos de motor expedidas en el exterior no se les exigirá el examen 

de suficiencia para obtener en la República licencia correspondiente 

a la misma categoría de la que poseen. A dichas personas tampoco se 

les exigirá certificado de buena conducta cuando soliciten la licen­

cia dentro de los primeros sesente días de su permanencia en el país. 

Para lo primero será preciso que el interesado muestre la licencia ex­

pedida a su favor en el exterior y para lo segundo, el pasaporte o 
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documento de identificación que le haya servido para entrar a l país. 

Art . 44,- Para manejar un vehículo pesado de motor se requeri­

rá una licenci a especial, pero con dicha licenci a el tenedor de la 

misma podrá manejar cualquier vehículo de motor. 

Art . 45, - Las personas que posean licencias para manejar vehícu­

los de motor s6l o podrán conducir la clase de vehículos que indica la 

categoría de l a licencia correspondiente . 

Art . 46.- Las personas que habiendo tenido licencia para manejar 

vehículos deseen obtener licencia especial distinta a la que poseen o 

hubieren poseído, deberán sufrir el examen requerido en la presente 

ley para la nuev a especialidad. 

Art . 47, - Los poseedores de licencias de ch6fer o conductor pue­

den manejar j eeps y los vehículos ligeros denominados camionetas o pick­

ups- (abiertas o cerradas) , que no excedan de dos mil libras º 

Párrafo. - Las licencias expedidas para choferes profesionales 

no serán váli das para el manejo de vehículos destinados al servicio 

privado que sean de la propiedad del ch6fer . Para tales casos será ne­

cesario, aderiás , la licencia de conductor. 

Art . 48,- Los recibos provisionales de licencias expedidos por 

las Colecturías de Rentas Internas sólo serán válidos por sesenta días 

a partir de l a fecha de expedici6n, con excepci6n de los expedidos en 

noviembre y diciembre de cada año , para el mismo año , que expirarán el día 

31 de diciembre del año de expedici6n. 

CAPITULO V 

DE LA INSCRIPCION DE VEHICULOS DE MOTOR. 

Art • 49.- Ningún vehículo movido por fuerza mecánica podrá cir­

cular por l as carr eteras , calles y caminos públicos de la República 

sin que el dueño lo haya inscrito p r eviamente en la Direcci6n General 

de Rentas Int ernas y sin que dicho vehículo esté provisto de las pla-

cas de número correspondientes . 
- sigue -
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Art . 500- Toda persona que tenga o adqui er a un vehículo de 

motor, presentará en las oficinas que para el efecto designe el Di­

rector General de Rentas Internas , por cada vehículo que posea o ad­

quiera, una relaci6n de su nombre y dirección , junto con una descr ip­

ci6n del vehí cul o que desea hacer inscribir, que contenga el númer o 

de fábrica , marca, clase, modelo, fuerza motr iz, capacidad en pasa­

jeros o en carga, diámetro de las ruedas , número de éstas y de ejes, 

ancho de las llantas, peso vacío y cargado, número de cilindros y 

cualesquiera otros detalles que dicho Director General exija, en el 

formulario destinado a tal fin. 

Art . 51.- Las solicitudes de matrículas deberán ser firmadas 

por los dueños de los vehículos o sus apoderados legales y acompaña­

das de tales evidencias de la propiedad como puedan ser requeridas por 

el Director General de Rentas Internas . 

Art• 52.- Las placas y matrículas se expedirán p9r semestre que 

se computará desde las doce de la noche del día 31 de diciembre hasta 

las doce · de la noche del 30 de junio y de las doce de la noche del 30 

de junio a las doce de la noche del 31 de diciembre y se renovarán así 

por períodos sucesivos . Las placas de los alt os funcionarios de la Na­

ción, las de los Cuerpos Diplomáticos y Consular y las oficiales, del 

Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo y municipales que 

deben ser expedidas libres de derecho de acuerdo con esta ley , serán 

válidas por un año calendario. 

. 
Párrafo .- Las placas de número llevarán letras "R .D" , el número 

correspondiente a la matrícula, indicarán el período para el cual se­

rán válidas y tendrán color distinto en cada perí odo . 

Ar t . 53 .- De cada número de inscripción se expedirán dos tabli­

l l as para cada vehí culo , una para ser colocada en la parte delantera 

y otra en la parte posterior . En ningún caso podrá dejarse de colocar 

las dos t ablillas de número . 
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Art. 54.- Cualquier persona podrá solicitar la separación de 

números especiales de las placas de números, mediante el pago de los 

derechos que para este fin se establecen por esta ley, siempre y cuan­

do el número que solicita no lo reclame para sí, con anterioridad al 

lro . de junio y al lro. de diciembre de cada a ño, mediante el pago de 

los derechos correspondientes, a aquella person~ a quien se le hubie­

re expedido en el período anterior. 

Art. 55.- No podrá circular por los caminos públicos ningún ve­

hículo propulsado a fuerza motriz que exhiba una matrícula cuyo nú­

mero sea distinto al que se le expidió en la Colecturía de Rentas In­

ternas correspondiente, bastando para su comprobaci6n comparar el nú­

mero del motor indicado en la matrícula con el número grabado en el 

motor del vehículo . En caso de remolcar un vehículo de motor que ya 

ha si do matriculado, puede hacerse, aun cuando dicha inscripci6n no 

haya sido renovada. 

Art. 56.- Todo vehículo deberá llevar, en lugar defendido de la 

lluvia y del polvo , una copia de la matrícula que será expedida junto 

con el original, con ese objeto. 

Art . 57. - Las placas y las matrículas son propiedad del Estado 

y deber án ser devueltas a la Dirección General de Rentas Internas al 

vencerse el período para el cual hayan sido expedidas, téngase o no 

el prop6sito de renovarlas. También deberán ser devueltas a dicha Di­

rección General, las placas y matrículas de todos los vehículos des­

truidos o inutilizados definitivamente por cualquier causa o a cciden­

te, tan pronto como tal destrucción o inutilizaci6n definitiva ocurra. 

Sea cual fuere la fecha de la destrucción o mnutilizaci6n definitiva 

de un vehículo , la matrícula correspondiente se considerará automáti­

camente expirada . 

Art . 58. - Cuando el poseedor de un vehículo de motor inscrito 

lo traspasare , deberá anotar esta circunstancia al dorso del original 

de la matrícula, bajo su firma, conslgna.ndo el nombre y la direcci6n 
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del nuevo dueño y la fecha de la operaci6n, y remitirá el menciona­

do original, enseguida, a la Direcci6n General de Rentas Internas, 

a título devolutivo, para que se tome nota del traspaso en el regis­

tro. En la copia de matrícula debe anotarse también el traspaso. 

Párrafo I.- La Dirección General de Rentas Internas se absten­

drá de operar el traspaso de la propiedad de vehículos:, 

a) Cuando habiendo sido causa de accidente, cualquiera de las 

partes interesadas se opongan a la operaci6n por acto de Alguacil, 

anexando copia certificada del acta formalizada por la autoridad po­

licial que hubiere intervenido; y 

b) Cuando en otros casos, distintos del previsto anteriormen­

te, se notifique por medio de Alguacil a la Direcci6n General de Ren­

tas Internas una ordenanza o una sentencia de juez competente, que 

autorice la prohibici6n de traspaso,o cualquier otro , acto o título 

revestido de autenticidad que reconozca o que implique un derecho a 

la propiedad sobre el vehículo o la posibilidad de una vía de ejecu­

ción sobre él. 

Párrafo II.- Salvo cuando la oposición tenga por causa una de­

cisión de juez prevista en la letra b) la oposici6n será válida sola­

mente por treinta días, a menos que dentro de ese plazo se notifique 

a la Dirección General de Rentas Internas que se ha intentado la ac­

ción correspondiente. 

Párrafo III.- El traspaso no podrá efectuarse sino por lo me­

nos tres días después de haberse pagado el valor del mismo en la Co­

lecturía de Rentas Internas correspondiente. 

Párrafo IV.- Cuando se trate Ge traspasos hechos por compañías 

vendedoras de vehículos de motor, éste podrá efectuarse tan pronto 

como se pague el valor del mismo en la Colecturía correspondiente, si 

a juicio del Director General de Rentas Internas no existen inconve­

nientes para ello. 
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Art. 59 .- Cuando el poseedor de un vehículo inscrito quiera 

cambiar la inscripción, sea que vaya a destinar el vehículo a otro 

uso o le vaya a dar otra forma deberá hacer una solicitud de dicho 

cambio, anexando la matrícula y las placas de número, para que , en 

caso de ser acogida la solicitud por la Dirección General de Rentas 

Internas, le sean canjeadas por la nueva matrícula y placas de nú­

mero deseadas. 

Art. 60.- Los trailers y trailers comúnmente llamados semi­

trailers deberán ser inscritos separadamente y en la solicitud de 

tal inscripción deberán consignarse todos los datos que se requie­

ran para los demás vehículos movidos por fuerza mecánica , con la 

sola excepción de los relativos al motor. Sólo se expedirá una ta­

blilla de número para cada trailer o semitrailer, que se colocará 

en la parte post erior del mismo. 

Art. 61.- Los tractores, locomotoras, budas y demás vehículos 

de tracción mecánica que se utilicen exclusivamente para el suminis­

tro de fuerza motriz en el cultivo de la tierra , la recolecta de las 

cosechas y los trabajos agrícolas en general, fuer a de los caminos 

públicos, no estarán sujetos a inscripción de acuerdo con esta ley; 

pero estos vehí culos, sí han de ser utilizados a lo largo de los ca­

minos públicos , deberán ser inscritos como camiones . 

Art . 62. - Los vehículos de tracción animal o muscular se ins­

cribirán en sus respectivos municipios, en los cuales se les proveerá 

de tablillas en que conste el nombre de la común y el número de regis­

tro, para ser fi j ada en lugar visible del vehículo, y deberá expedir­

se un recibo por cada tablilla vendida , el cual recibo deberá llevar­

lo siempre consigo el conductor del vehículo . 

Art. 63 .- El automóvil del Benefactor de la Patria y Generalí­

simo de todas l as Armas Nacionales ostentará placas sin número, con 

las siguientes inscripciones : arriba, sobre una franja azul marino, 
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cinco estrellas blancas; al centro el escudo nacional; abajo la le­

yenda "BENEFACTOR DE LA PATRIA". 

Art. 64.- El autom6vil del Presidente de la República lleva­

rá placas de número con el escudo nacional y la leyenda "PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA". Los demás autom6viles, camiones, guaguas y motoci­

cletas de la propiedad del Gobierno , llevarán placas de número como 

los autom6viles privados con la letra (O) antepuesta al número y en 

los dos lados del vehículo las iniciales "R.D. 11 

Art . 65 .- Las placas destinadas a demostraci6n llevarán la le­

tra (X) antepuesta al número; las destinadas a vehículos públicos 

llevarán la letra (P); las destinadas a camiones, la letra (C); las 

destinadas a guaguas, la letra (G) . Las destinadas a autom6viles par­

ticulares no llevarán letra; las destinadas a vehículos de tránsito 

llevarán la letra (T) antepuesta . 

Art. 66.- A los Secretarios y Subsecretarios de Estado, miem­

bros del Congreso Nacional, Jueces de la Suprema Corte de Justicia y 

de las Cortes de Apelación, Magistrados y Jueces del Tribunal de Tie­

rras, Procurador General de la República, Presidente y Vicepresidente 

del Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo, Gobernado­

res Civiles, Directores Generales, Rector y Vicerector de la Univer­

sidad de Santo Domingo, Arzobispo de Santo Domingo , Oficiales Genera­

les del Ejército Nacional , Jefe de la Policía Nacional, Procuradores 

de las Cortes de Apelación, Director del Presupuesto y Presidente de 

la Comisi ón de Defensa del Café y del Cacao, y otros funcionarios del 

Estado señalados por el Poder Ejecutivo, se les suministrará un par 

de placas de número de automóvil con la indicación del título del fun­

cionario correspondiente, para un autom6vil de su propiedad o del Es­

tado para uso personal , sin costo alguno para dichos funcionarios , 

quienes tendrán que llenar las demás formalidades señaladas por la ley 

para la obtención de matrículas y placas de número . 

Art . 67 . - El Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domin­

go y a los Ayuntamientos se les suministrará, sin costo alguno , pla-
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cas con las denominaciones "Consejo Administrativo D.S.D." y "Muni­

cipal", para los vehículos de su propiedad. 

Art. 68.- A los miembros del Cuerpo Diplomático acreditado en 

la República, se les suministrarán.placas de número con la denomina-, 

ción "Diplomático", siempre que esta exención sea recíproca. A los 

miembros del Cuerpo Consular acreditado en la República,se les sumi­

nistrarán también placas de número con la denominaci6n "Cónsul", con 

tal de que esta exención sea igualmente recíproca y siempre que se 

trate de cónsules de carrera o de cónsules generales honorarios que 

sean ciudadanos o súbditos del país que representen. Las condiciones 

necesarias para la expedición de estas placas serán comprobadas por 

la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y Culto y señaladas 

por ella al tramitar las solicitudes que sometan los interesados. 

Art• 69.- Las placas exoneradas y las oficiales y municipales, 

con excepción solamente de las del Benefactor de la Patria, las del 

Presidente de la República, Secretarios y Subsecretarios de Estado, 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, Senadores, Diputados y Presi­

dente del Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo, no 

serán expedidas sin autorización expresa del Presidente de la Repúbli­

ca. Los Jefes de Departamentos de la Administración Pública deberán 

remitir anualmente antes del quince de diciembre, por cuadruplicado 

a la Dirección General de Rentas Internas, una lista de los vehículos 

propiedad del Gobierno al servicio del Departamento respectivo, con 

especificación del uso a que se destina cada vehículo y de las demás 

especificaciones que dicho Director General pueda requerir. Igual lis­

ta deberán remitir en la misma forma y fecha, los Síndicos de los A­

yuntamientos y el Presidente del Consejo Administrativo, sobre los 

vehículos propiedad de estos Organismos. 

Art . 70.- Será obligación de todo dueño de vehículo pesado de 

motor , marcar la tara de éste a ambos lados del vehículo , de acuerdo 

con la matrícula. 
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Art . 71.- Las guaguas u 6mnibus deberán llevar fijados , en 

lugar visible par a el público , en la parte exter ior de ambos costa:, 

dos , placas metálicas indicativas del número de pasajeros que está 

autorizado a conducir el vehículo . 

Art . 72 .- La falsedad en la declaraci6n de cualquier dato re­

querido para los fines de esta ley se considerará como violaci 6n a 

la misma y será castigada de acuerdo con ella . En igual forma se con­

siderará y castigará cualquier alteración hecha en la matrícula o 

licencia. 

Art. 73 .- Queda prohibido terminantemente el uso de pla cas o­

ficiales, municipales , y exoneradas en otros vehículos que no fueren 

los inscritos en la Direcci6n General de Rentas Internas . 

Art. 74. - Los recibos provisionales de matrículas expedidos por 

los Colectores de Rentas Internas serán válidos por treinta días, 

con excepción de los que se expidan en junio y diciembre de cada año, 

cuando correspondan a placas y matrículas del pr6ximo semestre, los 

cuales tendrán una validez de sesent a días. Estos plazos se contarán 

a partir de la fecha de expedición de los recibos . 

CAPITULO VI 

DE LOO AUTOMOVILES Y MOTOCICLETAS DE TURISTAS . 

Art . 75.- Cualquier persona, residente en el exterior, que ven­

ga al país con fines de salud o placer, estudios o negocios, por pe­

ríodo limitado de tiempo, podrá introducir por cualquier aduana de la 

República , un autom6vil o motocicleta de su propiedad, libre de dere­

chos, llenando los requisitos siguientes : 

a) Deberá dirigir una solicitud al Secretario de Estado del Te­

soro y Crédito Público , en la cual indicará su nombre, residenci a , 

nacionalidad, el nombre de la nave conductora del vehículo y l a fe­

cha en que llegó o llegará al puerto; marca de fábrica, número de mo­

tor, tipo y clase del automóvil según su carrocería; color, valor de 

estinación y plazo de estada del automóvil o motocicleta; 
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b) Si el plazo de estada ha de ser mayor de sesenta días , el 

interesado deberá prestar fianza a satisfacci6n del Interventor de 

Aduana por la cual se introduzca el vehículo , montante al duplo del 

valor de los derechos que deberá pagar si no es reexportado dentro 

de los noventa días de la fecha en que se le concedi6 el permiso li­

bre de introducci6n; 

e) Deberá obtener de la Colecturía de Rentas Internas corres­

pondiente, la matrícula y placa especial para autom6viles o motoci­

cletas de tránsito . 

Art . 76.- Las diligencias previas señaladas en los párrafos 

a), b) y e) del artículo anterior, podrán ser realizadas a nombre 

del interesado, en ausencia de éste, por el representante consular 

del país a que él pertenezca o por el agente consignatario de la na­

ve o línea de transporte en que vaya a ser traído el vehículo. 

Art. 77.- El plazo de estada en el país de los autom6viles o mo­

tocicletas de los turistas, no podrá exceder de noventa días a contar 

de la fecha del otorgamiento del permiso, salvo casos excepcionales en 

que el Secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público pueda exten­

der el plazo por treinta días más . 

Art . 78.- El autom6vil o motocicleta podrá ser reexportado por 

cualquier puerto o punto fronterizo donde haya aduana , mediante la 

entrega de la placa, la matrícula y el permiso correspondiente y siem­

pre que se compruebe que no se ha excedido del plazo máximo de la es­

tada y que los derechos de Rentas Internas han sido satisfechos . 

Art . 79.- Cuando el automóvil o motocicleta sea reexportado por 

otro puerto , el Interventor de la Aduana dará comunicaci6n de todos los 

documentos, sin pérdida de tiempo , al Interventor de la Aduana por la 

cual se introdujo. 

Art . 80.- En todo caso de reexportación de autom6viles o motoci­

cletas de turistas, la Aduana devolverá a la Direcci6n General de Ren­

tas Internas la placa de número y la matrícula de tránsito que haya sido 

otorgada al vehículo reexportado . 
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CAPITULO VII 

DE LOS IMPORTADORES Y TRAFICANTES 
DE VEHICULOS DE MOTOR. 

Art. 81.- Toda persona que importe vehículos nuevos de motor, 

ya sea para su uso personal o para fines de especulación, deberán 

rendir a la Dirección General de Rentas Internas, antes de retirar 

cada vehículo de la Aduana, un informe relativo a cada vehículo im­

portado que contendrá todos los datos requeridos en esta ley para 

las solicitudes de matrículas y que indicará, además, color del ve­

hículo, materiales de que está construído, calidad de dichos materia­

les y precio del vehículo de acuerdo con la factura consular. Sumi­

nistrará, además, a la mencionada oficina, para su archivo , catálo­

go o folletos descriptivos de los modelos que se importen. 

Art. 82 .- Tan pronto como el Director General de Rentas Inter­

nas reciba aviso de importaciones de vehículos de motor, comisionará 

Inspectores para que revisen las unidades y comprueben si se ajustan 

a las disposiciones legales. El Oficial que actúe expedirá un certi­

ficado de revisión por cada vehículo. Los Interventores de Aduana no 

entregarán ningún vehículo mientras no se les presente el certificado 

citado anteriormente . En la Dirección General de Rentas Internas se 

expedirá otro certificado, el de importación, uno por cada unidad, que 

servirá al importador como constancia de que han sido satisfechos los 

requisitos legales. 

Art . 83.- La Dirección General de Aduanas deberá rendir a la Di­

rección General de Rentas Internas, por la vía correspondiente, un in­

forme mensual de los vehículos de motor importados, con expresión de 

nombre de los importadores, marca , número de motor, color, precio de­

clarado y aduana por la cual ha sido introducido cada vehículo. 

Art. 84.- Todo traficante en vehículos de motor que venda un ve­

hículo, deberá participarlo inmediatamente, por escrito, a la Dirección 
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General de Rentas Internas, indicando el nombre de la persona a quien 

se haga l a venta, su residencia, el número de motor, marca y modelo 

del vehículo vendido y cualquier otra informaci6n que dicho Director 

General pu eda solicitar. 

Art. 85.- Los traficantes de vehículos de motor se proveerán de 

placas de demostraci6n, las cuales usarán solamente para demostrar las 

condi ciones de los vehículos nuevos, no vendidos. 

Art. 86.- Los traficantes en vehículos de motor podrán usar las 

placas de demostración en vehículos que ya hubieren sido inscritos y 

que hayan recibido o adquirido de sus primitivos dueños, siempre que 

sobre tales vehículos hayan sido cubiertos los derechos de traspaso 

correspondientes y que la última matrícula de tales vehículos haya ex­

p irado. 

Art. 87.- Cua ndo cualquier agente o traficante en vehículos de 

motor desee r etirar un vehículo importado de la Aduana, por su propio 

motor, para l l evarlo hasta su a lmacén o garage, d eberá proveer a dicho 

vehículo de l as correspondientes placas de demre traci6n. 

Art. 88.- Se prohibe la importación de vehículos de motor que no 

vengan equipados con vidrios de los conocidos por micados o inastilla­

bles. 

CAPITULO VIII 

DEL MOTOR . 

Art. 89.- Toda persona o corporación que sea pr opi etario o ten­

ga bajo su custodia un vehículo de motor o moticicleta, cuyo número 

de motor se haya destruído, r emovido, alterado, apagado o cubierto, 

deberá solicitar del Director General de Rentas Internas, por escrito, 

un permiso para marcar o hacer que se marque sobre el motor, un número 

especial de motor. La solicitud deberá contener tales informaciones co­

mo pueda requerir el Director General de Rentas Int ernas, quien señala­

rá el número especial que debe fijarse al motor. 

- sigue -



. . ' 
- 30 -

Art. 90 .- El dueño de un vehículo de motor o motocicleta po­

drá reemplazar ·el motor del mismo con otro motor cuando el viejo se 

dañare o inutilizare, siempre que someta a la Dirección General de 

Rentas Internas una solicitud de permiso para efectuar tal cambio, 

indicando la causa que lo justifica, el número del motor viejo, el 

número y procedencia del nuevo, el número de la matrícula del vehícu­

lo, el nombre del dueño y cualquier otra informaci6n que el Director 

General de Rentas Internas pueda requerir. El reemplazo s~lo se efec­

tuará cuando tal permiso haya sido otorgado por la Dirección General 

de Rentas Internas. 

CAPITULO IX 

DE LOS GARAGES .-

Art . 91.- Toda persona que sostenga un garage público deberá 

llevar en el mismo un libro en la forma requerida por el Director Ge­

neral de Rentas Internas, en el cual inscribirá la marca, número de 

placa, número de motor y color de cada vehículo que entre al garage, 

junto con el nombre de la persona que lo maneje, número de la licen­

cia de éste, número de su cédula personal de identidad e indicará, a­

demás, la hora de entrada y salida de cada vehículo . Este libro será 

vendido a los interesados en las Colecturías de Rentas Internas . 

CAPITULO X 

DE LA MARCHA Y LA PARADA . 

Art . 92.- En la marcha y la parada de los vehículos de todo gé­

nero se observarán las siguientes reglas: 

a) Los jinetes, conductores de recuas o ganado y vehículos de to­

da especie, al encontrarse en los caminos públicos marcharán a su res­

pectivo lado derecho; 

b) Cuando dos vehículos con distinta velocidad avancen en el 

mismo sentido , el que vaya delante cuidará de guardar rigurosamente 

su derecha; el que se disponga a pasar , deberá anunciarlo con toques 

repetidos de bocina, no debiendo llevarlo a efecto hasta no tener 
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claramente asegurado el espacio suficiente por la izquierda . Cuando 

un vehículo de motor vaya a alcanzar a cualquier persona en un cami­

no , en vehículo o de otro modo, el que dirija el vehículo de motor 

tendrá que d~ aviso y reducir la velocidad a un límite tal que garan­

tice la seguridad de la persona a quien alcance o pase; ésta al oír 

la señal, se dirigirá o dirigirá su animal o vehículo al lado derecho 

del camino . 

Art . 93 ,- Todo vehículo de motor usará bocina, la cual estará 

prohibida en t od o vehículo de otro género, Queda prohibido el uso, en 

toda clase de vehículos, de sirenas o de cualquier otro aparato simi­

lar, con excepción de los vehículos de motor al servicio del Presiden­

te de la República, del Ejército Nacional, de la Policía Nacional, de 

los Cuerpos de Bomberos, de las ambulancias de hospitales y de la Cruz 

Roja . También se prohibe el uso, en toda clase de vehículos, de pitos 

de cualquier clase, de una sola boca que produzcan sonidos agudos a­

larmantes dist intos al de bocina y sus similares . Los vehículos tira­

dos por animal es, capaces de desarrollar una velocidad mayor de seis 

kil6metros por hora y las bicicletas de pedal deberán estar provistos 

de timbre o campana. 

Párrafo.- Cuando los choferes o conductores de vehículos que tie­

nen derecho a usar sirenas o aparatos similares hicieren sonar éstos 

en las vías públicas , los demás vehículos que transiten por la misma 

vía o que vayan a cruzar las intersecciones que con esa vía formen las 

calles o caminos que se encuentren hacia adelante de los vehículos , 

cuya sirena o aparato similar ha sonado, deberán detener su marcha y 

pararse a su derecha para dejar vía franca a los vehículos que han 

hecho sonar sus sirenas o aparatos similares, pudiendo continuar su 

marcha tan pronto los vehículos que han hecho sonar sus sirenas o a­

paratos similares, así como aquéllos que esos vehículos puedan ir 

franqueando , hayan pasado . 
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Art . 94.- Los conductores de vehí culos tirados por animales , 

que no sean bueyes , deberán tener las riendas en l as manos mientras 

esté en movimiento el vehículo . 

Art . 95 .- Los vehículos y animales deberán transitar por el a ­

firmado de los caminos y no se les permitirá caminar por los lados sin 

afirmar, conocidos con el nombre de "soportes" o "contenes" . 

Arto 96.- Los vehículos no deberán girar cuando se encuentren en 

los puentes o alcantarillas . 

Art . 97 .- Los jinet es y conductores , al salir al camino, de una 

propiedad contigua o al entrar en ésta , lo harán solamente por los 

puentes o en los pasos a nivel. 

Art . 98.- Los jinetes, ganado y vehículos de cualqu:ier clase de­

berán pasar despacio sobre los puentes . 

A+:t • 99 .- Toda persona que maneje vehículos movidos por motor, al 

aproximarse a cualquier vehículo movido por t racci6n animal , o a cual­

quier animal sobre el cual esté montada una persona , deberá adoptar to­

da precaución razonable en el manejo y direcci ón de su vehículo . Si el 

animal pareciere estar asustado , la persona a cuyo cargo est~ el vehícu­

lo movido por motor, reducirá la velocidad , y si el jinete o cochero lo 

pidiere por seña o en cualquier otra forma, permanecerá inmóvil y para­

rá el motor hasta que el animal parezca estar dominado por el jinete o 

-cochero . 

Art . 100.- Todo chófer o conductor , en caso de accidentes , debe 

detenerse y pr estar el auxilio posible a las víctimas y al compañero 

que lo solicite , y cuando se trate de per sonas estropeadas est ará o­

bligado a conducirlas a los establecimientos de asi stencia pública más 

cercanos, debiendo dar aviso sin demora a la Policí a . 

Art . 101.- Al doblar una curva , o al acercarse a la intersecci6n 

de dos caminos , o al llegar a una subida que no permita ver los vehícu-
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los, animales, o personas que transiten en dirección opuesta, la 

persona que dirija un vehículo reducirá la marcha, dando aviso 

por bocina o por otro medio. Al doblar una curva, los vehículos 

deberán marchar hacia la derecha de la línea céntrica del camino. 

Art. 102.- Queda prohibido el uso de bocina, timbre o cual­

quier otro ruido para llamar la atención del público en los sitios 

donde haya serviciQ de agentes policiales de tránsito . 

Art. 103 .- Cuando por cualqLier motivo se detenga un vehícu­

lo de cualquier clase, el conductor u operador del mismo lo llevará 

lo más posible hacia el lado derecho del camino. Ningún vehículo 

podrá pararse en las curvas ni en los puentes a menos de diez me­

tros de los extremos de los mismos, ni detenerse paralelamente a o­

tro, sino a diez metros de distancia, por lo menos, del frente ocu­

pado por el primero. bn las zonas urbanas queda prohibido parar un 

vehículo a menos de diez metros de las esquinas. 

Art. 104.- Cuando un vehículo esté parado en cualquier cruce 

o intersección para permitir el paso de peatones, animales u otros 

vehículos, el chófer o conductor de cualquier otro vehículo que se 

l e aproxime por detrás, no podrá alcanzar o pasársele al vehículo 

parado. Será ilegal para los conductores o choferes de vehículos de 

motor regatear, discutir, apostar, o disputar acerca de la marcha 

de los vehículos en las calles o caminos públicos. 

Art . 105 . - Al acercarse al cruce o unión de calles o caminos, 

o a una casa escuela, durante horas en que sea probable la entrada 

o salida de estudiantes, la velocidad de vehículos deberá ser redu­

cida, dando debido aviso con la bocina, timbre o campana correspon­

diente , salvo en los sitios en que haya control del tránsito esta­

blecido . 
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Art. 106.- Todo vehículo se detendrá cuando cualquier autori­

dad, funcionario competente o miembro de la Policía Nacional le hi­

ciere una señal al efecto , mostrándole la insignia o credencial de 

la funci6n o cargo que desempeña. 

Art . 107.- Queda prohibido calzar los vehículos con piedras 

en las calles y caminos . Los objetos usados para contener las ruedas 

de los vehículos en las paradas deberán ser retirados del camino por 

el conductor o ch6fer tan pronto como sea innecesario su uso . 

Art . 108.- Al ocurrir una interrupción en cualquier vehículo, 

el conductor o chófer deberá llevarlo inmediatamente al lado derecho 

del camino, para dejar franco el tránsito . Procederá seguido a su re­

paración y mantendrá encendido, durante la noche , un farol en la par­

te delantera y otro en la parte trasera del vehículo . En caso de que 

sea sorprendido en un camino un vehículo estacionado en contradicci6n 

con el presente artículo, los miembros de la Policía Nacional harán 

tomar las medidas del caso, por cuenta del dueño del vehículo, para 

seguridad del tránsito . 

Art . 109.- Ningún chófer de vehículo de matrícula pública des­

tinado al transporte de pasajeros podrá negar sus servicios en tal 

vehículo a quien se lo reclame, si dicho vehículo está desocupado. 

Art. 110.- Se considerará violador de esta ley el chófer a cu­

yo vehículo se le agote la gasolina en las carreteras o caminos , es­

tando el vehículo ocupado por pasajeros . 

Art . 111.- Incurrirá en violación ere esta ley el dueño, detenta­

dor o poseedor de vehículo que confíe éste a persona desprovista de 

licencia . 

Art . 112.- Queda prohibida la conducción de pasajeros en los es­

tribos de los vehículos de motor . 

Art . 113.- Se prohibe doblar, alterar , recortar , pintar , muti­

lar o cubrir las placas de número en cualquier forma que impida la fá-

cil lectura a distancia de las inscripciones de éstasº 
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Art . 114.- Durante la marcha, en todo vehículo de motor, ex­

cepto las motocicletas , se deberá llevar un foco eléctrico , en per­

fectas condiciones de funcionamiento . 

CAPITULO ll . 

DE LAS LUCES . 

Art . 115,- Todo vehículo movido por motor, excepto las motoci­

cletas, llevarán en la parte delantera, desde media hora después de 

la puesta del sol y hasta media hora antes de la salida del mismo, y 

durante las nieblas y neblinas espesas, por lo menos dos faroles en­

cendidos que produzcan una luz blanca opaca, o amarilla , cuya intensi­

dad pueda reducirse, y visible por lo menos a doscientos cincuenta me­

tros; exhibirá también una luz roja en la dirección opuesta. El apa­

rato de la luz posterior, se colocará de modo que ilumine claramente 

el número de la placa, sin proyectarse hacia atrás, y sin ocultar el 

núr:ero. La luz posterior, continuará encendida durante las horas ya 

mencionadas, salvo cuando el vehículo se halle parado en un sitio ur­

bano al. umbrado por luces eléctricas . 

Párrafo .- Cuando lo considere conveniente, el Poder Ejecutivo , 

por medio de decretos, podrá hacer obligatorios una luz roja para in­

dicar que el vehículo va a ser parado y un equipo de señales para in­

dicar que el vehículo va a doblar . La violaci6n de estos decretos se 

casti~ará con :as penas establecidas en la primera parte del artículo 

170 de la presente ley. 

Art . 116.- La cuarta parte superior del cristal del farol delan­

tero derecho de todo vehículo matriculado para el servicio público, 

irá pintado de rojo subido . 

Art. 117.- ~oda motocicleta llevará, desde media hora después de 

la puesta del sol hasta media hora antes de la salida del mismo y siem­

pre que la nebl ina no permita ver a larga distancia, por lo menos, un 

farol encendido que haga visible un espacio mínimo de doscientos pies 
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en la direcci6n que l leva la motocicleta . Exhibirá también una luz 

roja en la dirección opuesta . El aparato de luz posterior se coloca­

rá de modo que ilumine claramente el número de la placa, sin proyec­

tarse hacia atrás y sin ocultar el número . 

Art . 118.- Todo vehículo no movido por fuerza mecánica , al tran­

sitar de noche deberá estar provisto de un farol, por lo menos, de mo­

do que sea visible la luz tanto por det rás como por delante . Este fa­

rol deberá encenderse media hora después de la puest a del sol y apagar­

se media hora antes de la salida del mismo . 

Art . 119.- Todo conductor o ch6fer de vehículo de motor está en 

la obligaci6n de reducir la int ensidad de las luces delanteras del ve­

hículo, o sea, dar luz baja, al acercarse a otro vehículo que marche 

en direcci6n opuesta. 

CAPITULO XII . 

DE LAS SEÑALES . 

Art . 120.- Donde quiera que en el terrotirio de l a República el 

tránsito sea regulado por señal es lumínicas , su usarán los siguientes 

colores y no otr os para s i gnificar lo que más abajo se indi ca: 

a) El rojo indicará que el tránsito deberá detenerse y permane­

cer detenido (PARESE ); 

b} El verde indicará que el tránsito debe moverse (SIGA}; 

c) El ámbar s 6lo avisará que los colores del tránsito van a cam­

biar (CAMBIO DE SEMLES) . 

Párrafo.- Ningún tránsi to entrará a una intersecci6n donde haya 

control de señal es cuando el ámbar esté encendido . El ámbar cuando se 

us e en cualquier sitio como señal de pr ecauci6n , ya sea fijo o int er­

mi tente , significará "PROCEDA CON CUIDADO". 
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Art . 121.- Todo chófer o conductor de vehí culo de motor , al 

detener su vehí culo, al llegar a cualquie r cruce o boca calle de u­

na pobl.aci6n o al l legar a cualquier curva en una carretera o cami­

no público , deberá hacer las siguientes señales : 

a) Si desea doblar hacia la derecha , extenderá el brazo iz­

quierdo hacia afuera en ángulo recto, con la palma de la mano hacia 

el frente y los dedos unidos ; 

b ) Si desea doblar hacia l a izquierda , extenderá el brazo iz­

quierdo hacia afuera en posición hor izontal, con la palma de la mano 

al frente y los dedos unidos; 

c) Si desea detener la marcha o parar, extenderá el brazo iz­

quierdo hacia afuera , ligeramente hacia abajo, con la palma de la mano 

hacia atrás y los dedos unidos . 

Párrafo I .- Fuera de los casos citados , o de aquellos en que la 

manipulaci6n técnica de los vehículos de motor requiera de parte de 

los choferes o conductores el uso de una mano, será estrictamente o­

bligatorio mantener las dos manos en el volante de dichos vehículos 

mientras ~stos estén en marcha en cualquier sent i do . 

Párrafo II.- Queda absolutamente prohibido fumar mientras se es­

tá manejando cualquier vehículo de motor. 

CAPITULO XIII . 

DE LOS C AMINCB PUBLICOS Y SUS CUIDADOS . 

Art. 122.- Los dueños , arrendatarios , col onos, tenedores o en­

car gados de propiedades contiguas a un camino , mantendrán sus fren­

tes hasta la línea central de dicho camino , completamente limpios de 

yerba, y los dueños, arrendatarios , colonos , tenedores o encargados de 

propiedades contiguas a las car reteras , mantendrán sus frentes comple­

tamente limpios de yerba has ta el paseo . Al labr ar las tierras no se 

deberá ocasionar daños a los muros de contenci6n , alcantarillas, puen­

tes, refuer zos , cunetas , o cualquiera otra parte del camino , no se 
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cultivarán las escarpas o declives del camino, ni se dejarán pastar 

reses ni otros animales en el camino, ni en ninguna parte de una ser­

vidumbre del paso. 

Art. 123 .- Ninguna persona removerá piedras o tierra de las zan­

jas o escarpas que bordean el camino ni las arrojará en las propieda­

des contiguas, sin permiso de los dueños de éstas. 

Art. 124.- Se prohibe el arrastre sobre el camino de 11Bdera, ra­

majes, arados o cualquiera otra cosa que pudiera causarle daño. 

Art. 125 .- Se prohibe transitar por las carreteras a vehículos 

que llevan llantas con proyecciones o ranuras, que les impida tener 

una superficie lisa en contacto con el camino. 

Art. 126.- Se prohibe depositar basuras u otros desperdicios 

en los caminos, zanjas laterales, escarpas, puentes o alcantarillas, 

salvo en las zonas urbanas, donde podrán depositarse en zafacones den­

tro de los límites que señalen las respectivas ordenanzas municipales. 

Art . 127.- A ninguna persona se le permitirá dejar un animal 

muerto en el camino, ni dentro de cien (100) metros al borde exterior 

del mismo , por más de ocho horas. 

Art. 128.- Los dueños o conductores de vehículos 'de tracción a­

nimal, y los boyeros, no permitirán que sus animales vaguen o pasten 

en las zanjas u orillas de los caminos, ni los amarrarán a los árboles 

situados a las orillas de éstos. 

Art. 129.- La donducción de ganado por los caminos públicos de­

berá efectuarse con un hombre por cada diez cabezas, siendo los dueños 

y conductores responsables de los daños que cause el ganado en las pro­

piedades, tanto públicas como privadas . 

Art . 130.- Cuando cualquier árbol o edificio situado dentro 

de cinco metros de un camino amenace ruinas o resulte peligroso , los 

miembros de la Policía Nacional , Inspectores de Rentas Internas, em­

pleados de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Riego , o el Al-
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calde Pedáneo de la Sección donde se encuentre tal edificio o árbol , 

lo notificará al Secretario de Estado de Obras Públicas y Riego, in­

dicando el nombre y dirección del propietario cuando se trate de algún 

edificio. El Secretario de Est ado de Obras Públicas y Riego ordenará 

que se practique una inspección del árbol o edificio y dispondrá lo 

que a su juicio proceda para la seguridad pública . 

Art . 131 .- No podrá colocarse, en ninguna forma, avisos, letre­

ros o cualquier otro objeto en los caminos públicos y calles conti­

guas a éstos, que estorben el tránsito . Los miembros de la Policía Na­

cional, los ~nspectores de Rentas Internas , empleados de la Secreta­

ría de Estado de Obras Públicas y Riego o el Alcalde Pedáneo del lu­

gar, removerán d icho estorbo tan pronto tengan conocimiento del mismo . 

Art. 132 . - Mientras se estén practicando obras de r eparación 

en los caminos, los vehículos y jinetes pasarán por los sitios que 

designen los encargados de las obras. 

Art . 133. - En caso de que se haga indispensable el transporte 

por una vía carretera , de tractores , máquinas de tracción , de maqui­

narias, parte de maquinari as u otros objetos cuyo peso sea mayor que 

el permitido para conducir en caminos de acuerdo con lo que preve· 

esta ley, el Secretario de Estado de Obras Públicas y Riego podrá o­

torgar el pe::iniso correspondiente, si juzga que el transporte no ~er­

judica las obras bajo su jurisdicción, pudiendo indicar la mejor for­

ma para cond~cir la carga, y se considerará infracción a esta ley el 

transporte en otra forma distinta a la así indicada . 

Art . 134.- Toda persona que , con o sin intención , causare dafio 

a la superficie, soporte , zanjas, terraplenes , puentes , alcantarillas , 

postes indi cadores de di s t ancias etc ., de los cami nes , pagará el cos­

to de la reparación del daño causado , según tasaci6n per icial de la 

Secretaría de Estado de Obras Públicas y Riego . 
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Art. 135.- Queda prohibido el tránsito por las carreteras y 

calles a vehículos de motor de llantas sólidas. 

Art . 136.- Ningún vehículo de motor podrá circular con las llan­

tas desprovistas de gomas neumáticas ni con ellas vacías. 

Art. 137.- Se prohibe el abandono de toda clase de vehículo, 

en las carreteras o caminos del país, o en sus inmediaciones, por un 

período de más de 72 horas que empezará. a contarse a partir de la 

notificación que al dueño, arrendatario o a la persona bajo cuya guar­

da o posesi6n se encontrasen, haga cualquier Agente de la Policía Na­

cional . Tampoco se permitirá en los caminos públicos ningún vehículo 

.que, a juicio de la Policía Nacional, de la Secretaría de Estado de 

Obras Públicas y Riego, o de la Comisión de Revistas, constituya una 

amena za para la seguridad pública. 

Art. 138.- Queda prohibido el uso de válvulas de escape. Los 

tubos de escape en los vehículos de motor deberán tener el extremo 

horizontal. 

Art. 139.- Los vehículos con llantas de acero tendrán las rue­

das aseguradas a los ejes de modo que el contacto entre las llantas y 

la superficie del afirmado sea igual, es decir , que la manzana de la 

rueda deberá ajustarse firmemente al eje, el cual deberá estar para­

lelo con la superficie del afirmado. 

Art. 140.- Los vehículos de dos ruedas cuya capacidad de car­

ga exceda de 1,200 libras deberán tener llantas no menores de 3-3/4 

pulgadas. 

CAPITULO XIV. 

DE LAS CARRETAS . 

Art . 141.- Queda prohibido el tránsito o cruce por las calles 

y carreteras , a vehículos de tracci6n animal con llantas s 6lidas que 

puedan conducir más de una tonelada de carga neta. Se exceptúa de esta 
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pr ohibición a los vehí culos de tracci6n animal con llantas sólidas, de 

más de una tone l ada de capacidad de car ga, perttmecientes a los i nge­

nios azucareros u otras empresas agrí colas e industriales de importan­

cia simil ar, siempre que los duefios de dichos vehículos convengan pre­

viamente con la Secretarí a de Estado de Obras Pi1blicas y Riego, en a ­

justarse a las s i guientes pr0visiones : 

a) Que sus carretas s6lo crucen la carretera •an lugares deterrni­

n~dos, de acuerdo con sus más limitadas· necesidades y bajo condici6n 

por parte de l os ingenios o empresas correspo~dient es, de reconstruir 

por su cuenta dichos trayectos de manera r esistente y de mantenerlos 

en buenas condiciones, todo a satisfacci6n de la Secretaría de Est ado 

de Obras Públicas y Riego . 

Art. 142. - El ingenio 'l;l'" otra empresa correspondi ente ordenará 

l a colocaci6n, en lugar visible, de un letrero adecuado , a ambos l ados 

del trayecto determinado, que diga: "AUTORIZA!:lO PARA TRANSPJ:O DE CARRE­

T!S.11-..l, (Ingenio) o (Empresa) . 

Art. 143 . - Si el estado de mantenimiento del trayecto no resul­

tare satisfactorio a juicio de la Secretaría de Estado de Obras Públi­

cas y Riego , basada en las condiciones ~enera les de la superficie de l a 

carretera adyacente en una di stancia de no menos de un kil ómetro , la 

Secretaría de Estado de Obras Públicas y Ri ego podrá ordenar la suspen­

si6n provisional de la autori:1.aci6n y dispondr~ los trabajos necesarios 

pa~a restabl ecer~ l a superficie de la carretera en l as condiciones des ­

critas en este mismo artí culo, por cuenta del ingenio o empresa corres­

pondiente o 

Art . 144.- Las carretas que pertenezcan a l os ingenios o empre ­

sns autorizadas l levarán , en lugar visible, una p l aca que tenga c l ara­

mente escrito, el nombre de la entidad propietaria autorizada a usar 

los tránsitos o cruces a que este artículo se refiere . 

Art . 145 . e La Secretarí a de Estado de Obras Públicas y Riego 

podrá ce+ebrar iguales convenios con l os colonos de tales i ngenios o 
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empresas, siempre que dichos ingenios o empresas se hagan solida­

rios del cumplimiento de las obligaciones del colono en cada con­

venio. 

CAPITULO XV 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art.146.- Ninguna persona incapacitada mentalmente, o que 

presente alguna imperfección física que la incapacite para el ofi­

cio, podrá manejar vehículos de motor. 

Art.147.- No se extenderá licencia a las personas que, por 

lo avanzada de la edad, resulten incapacitadas para manejar vehícu­

los movidos por fuerza mecánica. 

Art. 148.- Queda prohibido a toda persona que guíe vehículos 

de motor, ingerir bebidas alcoh6licas mientras maneje en las 

vías y caminos públicos , así como mane jar en estado de embriaguez. 

Párrafo.- Se prohibe a toda pers ona fumar en los vehículos de 

servicio público, guaguas u 6mnibus. 

Art.149 .- Si el dueño, conductor 6 chófer de un :vehícul o no 

pagare los daños que cause el vehículo a cual quier propiedad del Es­

tado y a cuya reparación haya sido condenado, el Director General de 

Rentas Internas se incautará del vehículo para responder a los gas­

tos que ocasione dicha reparación. 

, 

Art. 150.- Queda prohibido el transporte de equipaje y bultos 

en general en los estribos laterales y guardabarros de los vehículos. 

En el interior de los vehículos de servicio público, en la parte des­

tinada. a las personas, no se permitirá el transporte de bultos que 

constituyan el equipaje de los pasajeros que conduzcan, exceptuándose 

periódicos, revistas o pequeños bultos a manos de pasajeros. Esta pro­

hibición no se extiende a los casos en que los vehículos hayan sido 

fletados. 
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Art. 151. - Queda prohibido transportar pasajeros y cargas par­

ticulares extrañas al servicio en los vehí culos de propiedad oficial . 

Los choferes que violen esta prohibici6n serán castigados con multa 

de RD$5.oo a RD$5O. oo, 6 prisión de cinco días a un mes , o con ambas 

penas a la vez , todo según la gravedad del caso; y las mismas penas 

se aplicarán a los pasajeros y a los dueños de la carga . Las senten­

cias pronunciarán siempre l_a confiscaci6n de la carga . Si ésta con­

sistiere en medicinas o artículos alimenticios, será entregada por el 

Ministerio Público a la autoridad sanitaria , para su reparto a los es­

tablecimientos de asistencia pública. 

Art. 152,- Queda a cargo de la Secretaría de Estado de Obras 

Públicas y Riego, de la Dirección General de Rentas Internas y espe­

cialmente de l a Policía Nacional, velar por el cumplimiento de las 

disposiciones de esta ley. 

Art . 153. - Los actos y relatos de los miembros de la Policía 

Nacional, los Oficiales de Rentas Internas y los funcionarios de la 

Secretaría de Estado de Obras Públicas y Riego o empleados del mismo 

Departamento designados al efecto por el Secretario de Estado de O­

bras Públicas y Riego , serán creídos como verdaderos, para los efec­

tos de esta l ey , hasta inscripci6n en falsedad , cuando se refieran a 

infracciones personalmente sorprendidas por ellos. 

Art . 154. - Los Jue ces de Paz son competentes para conocer de 

las infracciones a la presente ley, salvo las previstas en los artícu­

los 173,174, 175 y 176. En los casos en que los contraventores no 

tengan residenci a conocida o que sean de difícil localizaci6n, deben 

ser perseguidos, arrestados, sometidos y juzgados inmediatamente . 

Art . 155. - Queda a cargo del Consejo Administrativo del Distrito 

de Santo Domingo y de los Ayuntamientos dictar ordenanzas sobre la 

circulaci6n de los vehículos en todo lo que se relacione con la segu­

ridad y comodi dad de los habitantes de las poblaciones , dentro de los 

límites de éstas , siempre que no colidan con la presente ley. 
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CAPITULO XVI 

DE LAS REVISTAS DE VEHICULO~ DE MOTOR. 

-
Art . 156. - ~ueda a cargo de la comisi6n de revista , integrada por 

un miembro de la Policía rlacional, un representante de la Secretaría 

de Estado de Obras Públicas y Riego , y la Dirección General de Rentas 

Internas, efectuar dos veces al año revistas de vehí culos de motor en 

las distintas poblaciones de la República donde sea necesario , las cua­

les deben corresponder a los períodos para los que se expidan las pla­

cas , a fin de comprobar si dichos vehículos están ajustados a los térmi­

nos de esta ley y si su estado constituye o no peligro para la seguri­

dad pública . 1sta revista se efectuará de acuerdo con los requisitos re­

queridos en el formulario que se proveerá al efecto y todo dueno, al 

presentar su vehículo a la comisi6n de revista, deberá entregar a dicha 

comisión un sello de ttentas Internas del tipo de RD~2.00 (dos pesos), 

cuyo sello será adherido al original delmencionado formulario . Si el 

vehículo está dentro de las condiciones reglamentarias se le expedirá 

un marbete numerado que contendrá la fecha de expiración del período 

que abarque dicha inspecci6n y el número de la matrícula del vehículo 

inspeccionado. -ste marbete debe ser adherido en la parte interior del 

parabrisas, en lugar visible , y es obligatorio conservarlo en perfecto 

estado . En las motocicletas este marbete debe conservarse junto con la 

copia de la matrícula correspondiente. 

Párrafo I.- ~n caso de pérdida del marbete, se obtendrá un duplica­

do en las Colecturías de Rentas Internas , mediante el pago de los de­

rechos correspondientes. 

P~rrafo II . - La revista tienecdr ~c~er nacional y los vehículos po­

drán cumplir con esta disposición en cualquiera de las localidades de 

la República donde se celebren . Tenninado el período fijado para la 

revista, se someterá a la acción judicial a los propietarios cuyos ve­

hículos no hayan sido revisados. 
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Párrafo III. - En Ciudad Trujillo la revista se celebrará en 

los meses de marzo y septiembre y tendrá una duraci6n de treinta 

días. En las demás poblaciones, de acuerdo con su importancia res­

pectiva . 

Art. 157.- Los dueños de vehículos que se encuentren en via­

jes o los vehículos en reparaci6n a las fechas de la revista, debe­

rán dirigir una carta, en cuadruplicado, a la comisi6n, acompañada 

de un sello de Rentas Internas de RD$2 . oo, para ser cancelado en el 

original de dicha carta, indicando el motivo de su inasistencia. De 

esa carta se entregará una copia a cada miembro de dicha comisión y 

se devolverá una al interesado debidamente firmada por los comisio­

nados . Tan pronto como regrese, o se haya reparado el vehículo, su 

dueño presentará la copia al Colector de Rentas Internas más cerca­

no, para los fines de inspección. La comisi6n de revista entregará 

a los Colectores de Rentas Internas una cantidad suficiente del for­

mulario especial para inspección, ya mencionado, y de marbetes, para 

entregarlos a las personas que no hayan podido concurrir a la revis­

ta por los motivos señalados. Las personas que inscriban vehículos 

después de la fecha en que se haya efectuado la Última revista , es­

tarán obligadas a presentarlos inmediatamente en las Colecturías de 

Rentas Internas donde tiene lugar la inscripción, para que sean exa­

minados de acuerdo con el artículo anterior. 

Art . 158.- Para la inspecci6n de los vehículos de motor que se 

importen fuera del período de revista, se seguirá el mismo procedi­

miento indicado en el Art . 157. 

Art. 159.- Los vehículos deberán conservarse en todo momento en 

perfecto estado de funcionamiento. 

Art . 160.- El Jefe de la Policía Nacional fijará el sitio, fe­

cha y hora en que ha de celebr arse cada revista de vehículo de motor, 

pero deberá siempre comunicarlo, con no menos de 72 horas de antela­

ción, al Secretario de Estado de Obras Públicas y Riego y al Director 

General de Rentas Internas, para que éstos funcionarios designen a los 
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empleados de sus Departamentos que deban representarlos en la revista. 

Art • 161 . - Ninguna revista se celebrará sin que estén represen­

tados los tres Depar tamentos ~ue integran la comisi6n y ningún a cto 

inscrito de la misma será válido si no es suscrito por los tres repre­

sentantes que la integran. 

Art. 162 . - Al revisar los vehículos debe comprobarse el estado 

general de los mismos y sus accesorios , de las gomas y las ruedas, del 

guía y sus varillas, de los frenos de pedal y de la palanca de emergen­

cia, de los asientos , de la carrocería, de las luces, del muffler o a ­

mortiguador de ruidos , de la bocina, así como del material o juego de 

herramientas necesarias para efectuar cualquier reparaci6n urgente . 

Art. 163 .- Todos los vehículos de motor deben llevar, para casos 

de emergencia, un botiquín que contenga : alcohol, mercuro cromo, amonía­

co líquido, un paquete de algodón , una venda de 2 x 10 y un torniquete 

y azúcar. 

Párrafo I . - El amoníaco líquido se dará a oler en caso de sínco­

pe o vahído y a tomar, en cantidad de cinco a diez gotas en un poco de 

agua azucarada, en caso de embriaguez . 

Párrafo II .- Puede usarse como torniquete una tira de un tubo de 

goma, preferiblemente de camión, de una pulgada . 

Art . 164.- Todo vehículo de motor, con excepci6n de las motoci­

cletas, debe estar provisto de un foco de pilas que pueda ser utiliza­

do en cualquier momento y dos bombillas de repuesto para cada uno de los 

faroles , de manera que puedan ser sustituidos en casos necesarios . 

Art . 165 .- Todo vehí culo de servicio público con capacidad para 

diez pasajeros o más, debe estar provisto de un extinguidor de fuego. 

Art . 166. - Al revisar los vehículos debe comprobarse si los mis­

mos, quienes los conducen y sus propietarios, están ajustados a todas 

las previsiones de esta ley. 

sigue -
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Art. 16?.- Incurrirá en violaci6n a esta ley, cualquier perso­

na que f inalizado el período de revista, maneje un vehículo de motor 

sin el marbete ~ue indique que el vehículo ha sido inspeccionado . 

Art . 168.- No se concederá revista a los vehículos manejados por 

personas que adeuden multa al Fisco por infracciones a esta ley. Para 

este efecto , los Fiscalizadores de los Juzgados de Paz remitirán a la 

Dirección General de Rentas Internas , antes de la fecha fijada para la 

revista, una re1aci6n de las personas condenadas en defecto que no ha­

yan sido localizadas. 

Art. 169.- Queda a cargo de la Policía Nacional la inspecci6n 

de vehículos de tracci6n muscular. 

Art. 170.- Se considerará violación a esta ley y como tal será 

castigada de acuer do con la misma , el dejar de cumplir cualquiera de 

sus previsiones en el lugar, tiempo y de la manera s eñalados. 

CAPITULO XVII 

DE LAS SANCIONES. 

Art. 171.- Las violaciones cuyas penas no hayan sido expresarnente 

establecidas en esta Ley, serán castigadas con multa de RD~5.00 a RD$ . 

25 . 00, 6 prisión de 5 a 10 días, 6 con ambas penas a la vez en los ca­

sos más serios . 

Párrafo I .- ~uando se trata de abandono de vehículos en la vía 
. 

pública, exceso de carga o pasajeros o no dar luz baja cuando ello sea 

obligatorio, con multa de RD$25.00 a RD~50.00 6 prisi6n de 10 días a 

un mes, o con a~ba s penas a la vez en los casos más serios. 

Párrafo II .- Cuando la infracción sea la de conducir un vehículo 
. 

de motor sin haberse provisto de la licencia correspondiente , ingerir 

bebidas alcohólicas, mane jar a exceso de velocidad, disputas ent re ve­

hículos en razén de la velocidad, manejar un vehículo de motor sin pla­

ca o con una placa vencida, o sin estar provisto de las luces reglamen­

tarias, con multa de RD$50 . 00 a RD~lOO.OO, 6 prisi6n de uno a tres me­

ses, o ambas pe~as a la vez, en los casos más serios. 

- sigue -
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Párrafo III.- Cuando la infracci6n sea la de conducir un ve­

hículo de motor en estado de embriaguez, con multa de RD$75 . oo a 

RD$150 . oo 6 prisi6n de tres a seis meses, o con ambas penas a la 

vez en los casos más ser ios . 

Art. 172.- Además de las sanciones establecidas en el artícu­

lo anterior, o en otras partes de esta ley, el Juez podrá pronun­

ciar simultáneamente la cancelación de la licencia del infractor, en 

la forma siguiente, a contar del cumplimiento de la pena: 

a) Por hasta un año en el caso de la primera parte del artículo 

anterior; 

b) Por hasta dos años en el caso del Párrafo I de dicho artícu-

lo; 
c) Por hasta tres años en el caso del Párrafo II del menciona­

do artículo, y 

d) Por hasta cinco años en el caso del Párrafo III del mismo 

artículo. Todo sin perjuicio de lo establecido en la Ley 2022, del 

10 de junio de 1949 , publicada en la Gaceta Oficial No . 6948, o en 

otras leyes especiales . 

Art . 173. - Se castigará con un año de prisión , multa de RD$ 

500 . oo a RD$2 ,000 . oo y confiscación del vehículo, a toda persona que, 

ya sea para intentar evadir contravenciones o el pago de impuestos 

fiscales, transfiera simuladamente a otra la propiedad de un vehícu­

lo de motor. 

Art . 174.- Se aplicará también la pena de confiscaci6n y el 

doble de l as penas de prisión y multa indicadas en el articulo ante­

rior, a las personas que hagan inscribir en vehículos de motor nom­

bres de propietarios simulados . 

Arto 175 .- En caso de que las violaciones a los dos artículos 

anteriores sean cometidas por personas mor ales , las penas de prisión 

y multa serán impuestas a los gerentes , representantes o administrado­

r es de las mismas . 

- sigue -
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Párr afo I .- En los casos previstos en este artículo y en los 

artículos 173 y 174, l a competencia pertenecerá a los Tribunales 

de Primera Instancia. 

Art . 176.- Los vehículos de motor que fueren sorprendidos usan­

do placas que no les correspondan, por obra de sus dueños o poseedores 

a título legítimo, serán confiscados y vendidos en provecho del Fis ­

co durante la quincena siguiente a la sentencia que intervenga. Los 

Tribunales de Primera Instancia serán los competentes para fallar so­

bre esta violación. 

Párrafo.- Si se estableciere que, no obstante su matrícula y pla­

ca para servicio público , un vehículo es utilizado en cualquier parte 

del día o de la noche como vehículo privado según la definición hecha 

en el apartado f) del artículo 1 de esta ley, la o las personas respon­

sables serán condenadas a multa de RD$100.oo a RD$500 . oo por cada in­

fracción. Los Tribunales de Primera Instancia serán igualmente los com­

petentes para fallar sobre esta violación. 

Art . 177 .- En caso de abandono de vehículos en la vía pública 

como en los de reincidencia, se pronunciará siempre la confiscación 

del vehículo; en el último caso, además,se aplicará al infractor el 

doble de las penas que les fueron impuestas en la condenación anterior. 

Art . 178.- El funcionario o empleado que expida cualquier licen­

cia, matrícula , certificado, permiso u otro documento , para los fines 

de esta ley, en contradicción con la misma, será castigado con una mul­

ta de RD$25 .oo y separado del cargo que desempeña, e igual sanción se 

aplicará a cualquier funcionario o empleado que, a sabiendas, acepte 

tales documentos irregulares como válidos . 

Art. 179.- Ninguna de las disposiciones de esta ley relativa a 

penalidades por violación a la misma podrá interpretarse en el sentido 

de restringir la capacidad del Juez para aplicar otras penas, según 

proceda , de acuerdo con los códigos u otras leyes de la República. 

- sigue -
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Art. 180º- La presente ley deroga y sustituye las Nos. 2556, 

de fecha 21 de noviembre de 1950, publicada en la Gaceta Oficial 

No. 7213, del 25 de noviembre de 1950; 3004, de fecha 15 de julio 

de 1951, publicada en la Gaceta Oficial No. 7308, del 18 de julio 

de 1951; 3081, de fecha 18 de septiembre de 1951, publicada en la 

Gaceta Oficial No. 7330, del 22 de septiembre de 1951; 3125, de fe­

cha 18 de noviembre de 1951, publicada en la Gaceta Oficial No. 7353, 

del 21 de noviembre de 1951; 3154, de fecha 26 de diciembre de 1951, 

publicada en la Gaceta Oficial No. 7370, del 5 de enero de 1952; 

3281, de fecha 26 de abril de 1952, publicada en la Gaceta Oficial 

No º 7419, del 30 de abril de 1952; 3331, de fecha 2 de julio de 1952, 

publicada en la Gaceta Oficial No. 7444, del 9 de julio de 1952; 

3359 y 3361, de fechas 9 de agosto de 1952, publicada;en la Gaceta 

Oficial No. 7458, del 15 de agosto de 1952, y 3508, de fecha 28 de 

marzo de 1953, publicada en la Gaceta Oficial No. 7545, del lo. de 

abril de 1953. 

DAD A etc • •• etc •• • o••• 
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Sefores Sen dores : 

Los nie- br os de la ComisiÓl} Forno.ncnte de Interior, Po1 icfo y Comuni­

caciones , h n estudiado dotenidnnente el nroyccto de ley enviado por el Poder 

..,;jccutivo junto a su ens·•je :•o. 19898, del 25 de .no.yo del 1953, para modi f' i c~4r 

y unificar en un solo texto, todas las disposicio: es le ;nles vig~ntcs sobre ':'rá.n­

sito de ve: ~culos . 

La Ley princi))al sobre esto. m::i.terio. o nea la Po . 2556, del 21 do noviem­

bre de 195C, publicada en la Gaceta Oficial 110 • 7213 , so encuentra urofund·unonte 

modificudu or varios loyos eme oo han dictado con ,ostorioridad, lo cual h·4co 

d; ~foil y t_ ba.joso co:risultar su articulado con rapidéz . 

R>l' o'"'ro 1,-,eo, se ha n:provochado la refundición de estas leyes para ele­

var razonab:emente el derecho a aga~ ara lu obtención de las licencias de cho­

feres y con 1cto1-cs y el valor do la.s plac~s !)1'ivadas . 

La Cor isión so perrüto rocomondor ol Senado , lo. aprohuciÓn do este pro­

yecto do le..-, con el cual so lot:;r':lró. un ben.i"icio de c~r·íct~ fiscal y se facili­

tr-ró. al uút: · co el ex&,on y estud i o del articulado de la Ley sobre Trmsito de 

Ver ículos . 

L. C01 'ISIOl': 

~:::ínc 
Presidont 

l ayo 27 de 1955. 
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A SU N T O : 

7) 

8) 

9) 

10) 

11) 

12) 

1 3) 

14) 

15) 

16) 

a) 

b) 

e o N GR E s ·q NAC I ONAL 

Proy,. de Ley sobre Tx·&ioito de Veh:!culos 

,lás RD$2. 00 por. cada paoajoro en exceso 
cie veinte .. 

Por matricula y plnca de nÚMe-o 11 or un 
#emeetro ~ p~~u camiones: 

De hast· unt1 tonelada de capacidad"º • •o ••• .. • ••RD 

~)e I:úa de un· hasta dos tonciladas de capacidad .... 

De " n de dos h, sta ti·es ·t.oneladas de capacidad. 

PAG. 

.,J. n 
De "'lá de treo haata cuat~o toneladas de capaci• 
da~• • • • • • •oo .... .. º• •• •• •• • ....... .. º .. . . ... .. ... v . . ....... 100. 00 

De t .is 1
0 cuatro haota cinco t.:>neladas de capa-

cidLde o• • o• •• · • • • • •~ ••·• • • • .. • • • • .. • • • • •• •~•• • .. · • • • 135., n 

Do á s de cinco hasta oei , t onel,9das Je capri-
cidod • • º . ... . ... º ... ~ ... . ..... . ..... . g . . .. . .. ... .. . . . 170.00 

D ás de seis hust· ciato ton lad~s de capa~ 
cidad • •• u .. ..... .. . .. . .. .... .. ... .. .. .. ... . . .... ....... .. . . .. . ºº • • • • 200. 00 

Por matr!cula y placa de m. "C., , por un uemea ... 
tr , para trail.cr o semitr ailer: 

Por cada toneldada do capacidaü o f1:•aoeión •• º • ~ º 

Por placa de det1ostr cien para cualesquiera 
vehículos Je m .to¡ ... , ox .epto motociclct ... s , po~ un 
semeotre • •• • ~ .. •• • 9•0 .. . º .. •• • • .. .. . . .. .... . . .. . . . . .. .. 125. 00 

Por pl cu de d ostract~ para ~tJcicletas , 
por un semeotro~· · ·•~ o~•-•• ooo o• o 20. 00 

· Por· tü1tr:$cula y plac, J._ tr" a·to, )or cacla mes 
o fr ccion de mes .... . . . . ... ºº º º º ºº• • • •• .. • •• ••• .. 10 .. 00 

Por matrícula y placa de rnotocioletas de un pa~ 
saje,:-o , por un oemestre . .. .. .. . ... . " º"º º º º º ºº º .. º º l . .. > 

Cuando stuv:· era equi '"Ju lr-. cor. ~ le- car p gar por 
cad pasajero de capacü..dad dt ~ · ,e , RD 2 .. 00 por 
semestro ; ad~más del it.1})1.t LJto correspondiente al 
número de pasajeros e la motocicleta. 

Por suetitu~iór. de placa de 1 ~nro perdida , dei:J-
trucci6n o dctorioradao~• º ºº••• • •• • ........ . .. . $ .. . . 

Por inscripcióu de cada 1, .,6 ., . 
para cam . .1..on ..... º •• 

Por cambio de :lnscripción .. ... . ... . . .. ... . .. . .. .... .. 

10. 00 

10. 00 

l .. 00 

10. 00 

a) Cuando por ln ¡>l n a y mntrícula del vehículo ~ara 
el cual se ~vl· cito el cambio de inacripcion 
ao hubiere pa adn un impuesto menor al de lns 
nu. vas placas solicitadas, dober·ú }1.ngar~e

11 
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ASUNTO: 

17) 

11) 

19} 

20) 

21) 

22) 

26) 

27) 

. 
e o N G R E s ·o "' N A e I o N A L 
ey. u J. 

~. lo l .oo n l do. l di-
ncia ~~iatcnta cn~r l 1m u ato 

Pni do y l qu cor;r ponua l· m .. e­
va e to <>· ís obt m.da" 

PAG,. 

• º ....... <>. º º º ... 1 1) 3.00 

Por p n1 p· r ca b'! o d r.otor n 
l V hiouloo.o••o•oooe1¡~·•·Q•o•anot>QO ♦ O· 

r rmi par 11 c. i eión d ~--JQ4 

obr r.mto~ de V hiculo.,1> .. 09oeooo,. ..... 0 11> 

r tr1 .:ripci~n el t p so de propio, .. 
d d v h!c tl.oo o ootoJ" ... e ....... º ••• º ci ir 

Por d rccho de t n do pt it.ud para l 
on jo d veh~culoG d r.iotor •P•o•o••··~' 

licencia d ehof'c1~ d~ su.tomó ilos d.lJ;l 
ieio púhli ~o ) por oiío ••••• (1 ,.. ........... ,. t 

or l1~enci: do ccnduct r~ r,or aflo •••••• 

li(~cmcia pern nej r cru.úon s, s,u:.-
' ·,:mihus y tr ctore r un ,o.(¡ •• " 

Por lieenei pa1"n ra n jar motociole:tao, 

PC>r º···•• o• ·····················••o• 
or duplicado d r ci pro i ion 1 do 

lic ne! , o rl 11 · ouc ra on jar ? • " 

lo,:io d tOl'"•". a ........ ., .............. "' ........ . 

or duplic do do recibo rovi in de -
rícul· o de tr!a l d f1n1tivu~~~••"~ n 

ei6n d, woro d p. e ....... 
r . quit· do ,ránolto p ~- ®~oci 

el t , por un o r cción •••• º••••••• 

.. - ... 
s y 
t 

s u~ u o .icit n 

e r-do co l c1 i nt t ll e o : 

s.oo 

2,.,0 

·l5o00 

2.00 

3. o 

5.00 

1s.oo 

5.00 

-~.oo 

\l• 
2. 00 

2. 00 
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D J..TA o, .fJ CID D, O, T) CI 't D 

rt. 3 ..... Bl t i fio, v loeidad., e p nidad y p 

~ 

'EI\JADO 
R 1 1 ,D \\ e 

PAG, 

otr l 

ff 

ff 

IC J .. O 

de lo;.:i h! 1•. 

o qu tr 1ten por le e inoa do l. ne i10~:lca, t ndr:n la ll . .,• ... 

t ion -.,t bl con n los rticuJ.oe :u,. t • • 
L U: 

• l ,. ... todo 1 

} Ane , nclu l t 7 p · 6 1 adn ; 

) /i ltur i e rn , h t 11 1 • e t.uan l" , 

• ib s int rur y los d do 1 • y 
' 

) Lo it l , ncl y l do .' e r ~ , 

l) culo ' cill, h, . t~ 27 io • 
' 

2) 1n ció d V !cul , 40 1 . 
t 

d) V lo e d 1 o 

r l st rior. 

t, .- lo ' 
y ti. 

1 t l n i ud i ) un l e I" p • 

d 
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D m t. 

) Dentro . l, 25 ltiló .otro or hora• 

b) En 1 zonas ouburb lGSt 35 il "roa por hor • i 

e) n l uOD u.ralos 6 k11 tr-oo or horur 

) l dobl r un curva o Ql. 1" otro vehículo n dir cción con-
r ri, n. o rur lee, 20 -s.lr5o tras r hor. 

6G>- ículo p do o otor U.tJ,.· yó i t1 . • . 
) ntro d 1 s t.onci. ur n u • 15 1::1.l: t ' po ho 
) n l zon ralev, 3 5 kilÓ ctr-00 por hora.., 

rt,.. / º - L::n loe uonte ningún voh:f.culo d otot• corr r, un . 

cloaicla nyor d 10 ,ilÓ!.'l tr-Ga por · o~ ·., 

D ttT D C i\C 

e lcul r .l núm ro da p o j roa d 

oto 

V h{ o dr" 

n l r , a qu lo conduzc co o 

1·t r un n(im ro d uoojoroa o t l indie do or 

rt. 9 . .. r putex-.. cop e dad en p e j roo • un Qh!ot.t.!.O la 4 

ic por l r · rlccm· e l r 10 , oc ún l t. i , etc pr· ~u on l 1 .. 

t n n n~ no. d quinc o l -

l rt cad 1 n o ar e d 

nifl our no r n con iac~ o eo-

j r 01 y e d n ft G d d do h a cho os, cont f', ·-

CO O Wl lo p .. 
Ar bido tr n por.t r paaaj ro 1 e on .. o-­

ro l Dir ce ón nto. Int nas 

le o l tran or en ~w veh!culo 

t~cntco, eontr tist ~, p rin ond nt.o, art -

pl o:.. ar fin o r 1-- ion do .... 

01 l podr .. 

o Col et r Int rn s. 

• t 
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C O N G R E s ··o .. N A C I O N A L 

ASUNTO: 
Proy,. d y br l'l'lr.' ito b"culo • PAG. 

to .... • t p.,.01 ici ~n no ext s·v lo du o d 

enmion ,quien0.s t;()() ti :xpo ¡¡u den 1ajn:r .n olloa wier.;r,re qt.0 u.e .... 

dar 

lo 

11 

~(j 

ve 

r 

robar co dic1ón. :t. lo du ílo del CIU''. cundo lo 

do ... 1 t ·o y no taj n at.c u du o " 

árr to II - lo que re p eta a veh culo erg 

do co nt.o n t o ick-upe, e ndo d uno oxcl c.1 ... 

u pi rio.; d n trnn portar log de .. u t 111 . 

.rt. 12 ... u a.a l"'Ohib do coloc r i nto cion le lo 

culot, e:e otor .. 

rohib in arib1r h c,110..- p-t r un e Art. 1:3. 

f n li distin · lo d l d lo indic do 

lo vch!culoa do pns j :ros, n . l n,;.1iento cone\trt"n 

lga 1 s ecíl l ü s o l! 1t por o t.u l 

s jeru en l t cterior del 

un pl · do l oervi<:io d la pr .,. 

LO • 

lrt-, l . Lo hleulo do de :otor y q n <1 tr ce n 

dbrntn 

ro r'eión~ 

in crito p n r. r r r al cho. I·, n la ui Ul. nt 

) d h t do d e paci· o e 1~ • dos poo 

) Lo •s d do •on lnd ap el • tr on 

n:h odr· rt l d lo peone ... 

inscri Oi.l, p ro ci p ' lo n ce r os n jo de 

rr o II.- l' 8 1 lcio con ld n lo (:'

0

pit y 

ol rt "culo, ob ri • lo V {culo li~ -

ro e ra t-0 ll dos e ion t ~ o !ck--up , qaed do o ... 

1Ó lo t r do 1 so p ne lloa" 

rt. V !e lea do "au.ina ce 

inscrito d b un eón 1'iiU do d n rn q u 

vi r l e re nto d ot 

l n do solic1 r o r P i • 

d 

• 

) 
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ASUNTO: 't"Of • PAG. 9 

rt. 16.- Los du o~ !culos p .a d s d t o f:i uinas (~e 

tr e i~n, al inserit.ir " toa d b rnn inscic1bi.r. t ~b .on el nw ro d(.) o ­

ne · orr spondientcs e d vehículo. 

rt. 17 ... too cm.ü -n s d ber'"n e tarr ·rov1 toa en .l part tr ... 

cr d un l t fon .. or 1 nos 16 ul da d ncho, con b."l.ran-

dill ll l rt, 

e cluai o lel ó 

der eha, ~ un ~tro d oltur, p r U;O 

n~, ... ~ .. o de uvi ar ol chof r d l. ecrc i nto e; 

h!culo qu nrchen ni unl d1r e tón y ~oliciten 1~ rr-. e,. tendr'" 

do ,: , >c.;r est obj to, conven · Gntem(.nto inr,tn.1 ndo, un t,imbre o ch: cha • 

n· .., tu do an l .. bin del car c~n, y cu/o swltch deb r:á e t coloca, .. 

do e re, d donde 112 1cu 11t:r l p 5n, · ru:-u dar u ·i ~: n loo e oos 

d e oion cuy constr11c:c::ién e p nia1 i, ... ~sibilit 11 i.mntu~ 

t· for 1nd1e da Gn'C 1·1or nt . dr" permitir uc 1 1>06n ene ' 
dar l viso itú el l o d · u b .. a l s ,. nl ~ por 

ed1o d toque br 1 • >, ra o cru 1onts q tr ne or• 

t n e r (! f.! · br o;; lr;an • d m. pie n l p rte tr ser , t CO• 

t ie VRrill o y tu.boa ó~ hi 
.. oblif torio po s, , rro, atr u 8· 

ooloqu, en el extri ~ izqaicrdo de P...fu ra. de la , unu bund ra roj 

1 dí , o U.'f\ i'arol o orle no doce or di cis i FUJ.Jad a, durnnto 

rojo du nto J. noch .. 

,, L 1JIT 

rt.. . s.- , o tot l mitido en un. solo 

o t • B l1mit do 6 O l brc.. F· ead· 

no al d r l l'.'icanto d l go ª• Cu do 

co do GO•· s an e d :ctre no ( go. s du l s), 

j qui 

ti:O a 

01" ' d pul n e ... :ch n nin,l uaroodn po~ el f'nbr., cnnt, 

fo .- os ,i hiculo • e do, de "10tor )' l s e .o 

U:> ) , no drá conducir un e nt::id d de era superior al 

u tr cul 

o con 'n 

d noho 

oj qu1p 

:,00 libr 

l .:,O ·~•• 

t G (l>icks ... 

ind!c da l-

, 19.- n itir" n lo e dno~, úblico · d l fs ninefu 

v . !culo d mo r cu.yo o v c:to :e d 
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CON GR E s •'o "• NACIONAL 

ASUNTO: roy. d ey obr. Tr 1•ito d V~híc~loa 
PAG. .0 

e r e o, coda d e torco f,oncl n. 

rt. 20.- L constr.tAcción, r cono ,rv.cci.Ón o ¡• ior d u u , 

ó:nnibu o · utobusce e tar~ · ujeto n utQ,"iz¿ c:tón do l "eoret rí Ec~-

tn d Obr ~blicQa. Rl ~, y e C ctuart de ~cuerdo con pleno 

ot do por l in· er do dich Secretarí d ot. do. sto planoo d N 

oor· d ocribir det llcd ei~o la si uientes ~odldaa: 

l 

) Altur intv:i.'ior.: d ,l pioo , el pl .f'ón (o l plf no 1nr rior dr 

vi r 

or · Chiculo " d h 'H;. 7 pi s de ancho ......... I>........ 5 pies 8'f 

r v h{aulos Au G~coa. n . 'l pies de ancho 1 h.;:u.ma 
si )t pi s s~:t 1 pal ~sdas. CI º .. .... ., • º r.i • º ., .... " •••• º " • º •• ~ 6 pi o 

r veh~culot d ~ do oi te ptoo y a io pulgo.dna 
cho, h at ocho i , exc pto l ~uo dt'>. 

00 ..... ., .. •••o•~••~••o•••• .. ••• .. •o•• ......... ...... ~••o• 6 1 O J 

b) cho libr d l pa. illo ne m nor de 18 pul -das: 

el n· st nci e entro lor- si ntoa; 
rD. idoo J la pert post ,d.or el · sicnt A delant ro 
o l .te;;."ior d l a iento . i ui.cmt , 25 pulgndil ; 

d) 

} 

1') 

) 

p 

• ro d s~ontos; 

•ro,,"..,~·10 de lo a;ai.cmtoo (¡,or ~·. ajerou)no 
15 pulg daa : 

o y anchu tot l uol veh:t<.;ulc, s cci n · 
dinal t .. ns er 1.ea., .. scuadr:t d 

aw.a. ......... bro:) fu rzo..;., te .. ; 

non • 

lon­
los 

propqrc;iorr l, :mc"ln no .. or d 22 
o • o d éat··s que erán por lo n enos dos, 

no i . hec ta~ d J. mimno l do, y cuale$ e-
s~ c1onoa que la Socr t r!· do· o· d 
úb y Rie 10 udi rn requ rirG t,, 1-
án loa vehiculoo q • n ru servicio ur-

o l. aciór, .. 

rr o Q ... 

jero int -rurb no , t. nd1 .. 'n una lt.ur no ms. or de ll:¡i pia ...... 

o.e dos p·sc,s, qu 

ir cnt p r l ervicic urbano, t ndrán un to e huot 12 pi o, do 

do l lo h ... ta l 

pu dn y 

lto, 

mch q 

d 

rtt u . ~ .. ior d le. be1"'ru1dU.l y con un m did 

l iao al plnt"ór , no i nor d cinco pi o ei 

odr# r nor d iet r;,.es cuctro pul ... 
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CON GR E s·o ~ A C ION AL 

ASUNTO: roy~ d Ley sobo r"n ~to d Vehículos P A G. l 

d s l dida e.xi id. too arriba. 

P ~ rraf'o III. - toa v hiculo llo udoo pisíJ y .,orrc e g!.U! ,.u s de ca•~ 

oi d n.ferior lS a l jero~, t .ndrán UJ'Ud ltux·( máxima, did pi .. 

.:,(; fón, d cinco pi y ?\O 1a no:.s d.J Cl;lllt.l'"O y u.n ltura t;{>tal en t , .. 

e l -h{c 110, incluy ndo ln e r ad die pie..,, ,iido d e l sueloe 
.I> rrato IV .. z otor da 1 autoriz ción r fi .. n que a S•• 

te~~ ulo, ar~ co unic~ o n la Dirección G ncr l do ~enta~ Int me~,¡ 

r de r gi tr 'º 

Art. 21 (,> .. r., .,.; lV h!culo de loa . e1'"vicios of'ic1 «-1le , con.:,truíduo o 

st.inndos expr s, nte ¡r:r.n trabnjo11 y actividad s esp eial s, no e~tc-

r~n su.j tos n la 1irai. t cionoa prescrito 

ln r l 

Art. 22 ... Los l! .1t s d pe o, c~pacid·d y di.ansioneo pr vi ·ton 
t e :!tulo no w - •ida lo · vehi'tcu.los e motor- porten ... on rnn ex .r 

cie t orson s o qu, ·n i :-tud d CCMtr toa con el Gobi r-... 
l ti , :r C)' ' ~1 .ro ento lll 5r- e,u.tur , ln min ría o l 1 dustr1, ;¡,¡ 

obli un r nar. r los etocto · cnu doo por sor.; voh!cu.lo J en loe ctma'ino 

oúblicoc-, nobr lo c11 len diohca vchfcnloo ~ .... H.nsiten~ T~l 

b rrn ten r un d1stinv1VO o e tar su choZ ros prov~ to de wta nutoriw 

ci.Sn al ef cto d 1 D art 0 ticnt<> do Obra Pú l1c -1. 

, ... 

t do d ~ lica. y ie o t n r~ 

cu t d pa , d tonnin r la e p cidéld d car. a y .... j roo 

cicl a, l.oa automó il s los e ion :J roconatruidoe, de pué. de h b r 

~o pJ"Obado qu 'han ido difio do conv niont ~ont p r ~llo, hnciendc 

:.:o ot. t" 1 s odi ic eion d quo han : ... 1do objr,to y siei ,pro ~ u. .ta mi. J­

• e no "tán en con. x•-c. iccióu con lo diO?uPato en ol Art. 1311) 

t · .. uo d bras ÚblicnG y I e o podrá 

:onc d r x-niso d -cire l e 01 lo vah!~ultH3 de 

1 d d tmcho y h ocho pie, d no de dos p1 s d lar~o do 

s bl cido. ao coo,,pr o ,or loz p. i b r pa ru 
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CONGRESO y' N A C ION AL 

ASUNTO: 
roy .. Le br r·'"n 1 ·o a V hículo PAG. 12 

un dicion l d eu nt o por ton 1 · d el l libro 
o f cción d ton 1 d, t niéndoa n cu nt r cción el v lor 
pro 

ci 

. cion 1 do l m 

nt t rn e rr 
ª• di nte r·, cibo~ que ax eclir.li 1 Colocturí 

nt El o d l v h!culo r · ol qu• r -
ult cu na 1 unid ( aucmtr 11 t ir rv1cio. 

ó n u y 

"1T o.- Lo dlspu ato ant n.o nto no r it. een lo u o uaoe, 

u , cuya lonc tud y nnchur "' 1 · r1. n ?Or l órr -
ro d l. rt. 4 d l t lLy. 

rán 

do 

j 

rt. 25.- stos p r.mi o o exp 

d l docA d l noch <el 

och d l di ) d junio, y de 

.. r n por s CO !>Ut 

de dicic 'r, hn to l doc 

le doc d la noch d l 3 d 
h t l o e d la n ch d l 31 e die o r nov riín 

por oriodo. suc s ro r i ndo par _n rec •\.ld ción . e t ~· pu to l 

re 1 cida l z;l'r "'o el rticulo 2 d l 

rr o.- Cu n.o 11 r n l ! vehículos .uJ to- a 

circul c1<1n lo s re 1~rc t !i po ición, con 

do a du 

de qu 

1r e o vehículo 

ci6n O n r l d 

nt 

nta.J !ntor·rt s quod t.ttori e 

provi ion l co r s or~di t • r Vi 

r los 

licitud qu 

xp dir l. por iao 

l h-..1, roq 

o lo int r ad ad n U íc lo u 

l perm. d 1:rcul. ci&n, to o cdiantc l 

r vi to doc e to..,. 

Art. .- o r •,1 cut o od~ del~ r 

e i·r te~ '"blic, 'fi l ncb t tiv nt 

lo u t carrete~ s! el 

~1 ntand.o l t1 .. r.noito leo d<. 
,. 
o v hiculo • 

Art. 7.- Lo.., lculoa qu dura: el 

ó 1to& y lu o o 

<l o i u to 

t ti:" O CU 1 l.d. I' 

lea el " d V h{c -

ra " ro! 1b do o 

r> río · d ... 
c1, pr lv r 1 enuri d l tr· i port , rcet 1 ron p, 1 

lo d 
• • ,1 

l j cutS.vo no o t t s peci reul ci n o r 
.. qu ncu ntron rv eio ctivo, pod én e 'Uir CAL4Ct!lando 10b-

r ,, i o no ,. r m.nt cune lo a. 
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n • olicl! 1c t o cualqui r otro ien o u ' d l t , 
nit rio t , 1 1 t1nt. 

l o l i.nt r c1o no icio l 

nt d C1"'1to 1 tos e fic o n t" 

un titul t"'o X' id it y domicili do 1 dioh Ca • un. Lo 

do di~'- 1 ul rio cto l cció 

n r I • le rtif" o b nu con et n r 1-

ond ctor, in n e o qu juicio d l 

lr et r n 1 Int l" , h noc o l ai-

l lic nci 0licit d. 

P · ~ o l o - 'to e rtit'ie do t ndrún una v idc· d s, 

p rtir 1 f e d 

'rr o II. - e hub1 r re cto l lud l 

ir t , l ir ce ó d nt· Int. rna dr i ir l r 

t ón nu rt1 -C do d alud dido ic 1 

ic.o d 1 do. m•· 1co (¡l r>ti iqu n ue ir t 
,; r un 

co ici n u r or ul·rio nt 

co o o iuión l rd d, dr"n re ti o on ult 

J ""• o i 1.Ón un un o. 

rt .. 3 lic nci jar :Ce lo 

to e tr d l i o .f. 

o pul d d u1 a ... d chg. oto ... 

r rll h rid i o d uf.,ci ci iÓn• 

ot 1 tro lic nci quo V r 1 .. 
r • f'oto o licit nt 

lic ne jar v h!culo tor tro 

lo tr int t rior la r ch l lici u . 

rt .. )).- 1"' to nt lnt- rn conced rjt un 

a ci d i j l q "" n pr n r ... 

n l rticul. 

t lic 1 1t or tr nt • d u# l 
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h br n c.sid d cz· in roe y 11 ner load á ro ui ito par pod ' 

. t 1er lie c:i. t1efinit1v. • l aprendiz~ on las prúctic do prend • 

ZeJ , debe : hncerso 'compr.úlnr d un chot'er do cu i.ún, choi' r. 1 conduc-

tor o otooiclist, . .:.nccrito~, L r .. etto.as a \ · s 

t eulo . llev án f cto el:l los o1t1o.:J 5.nd1c ,10 

r tS.o ate r-

in1atr tivo d 1 Diot ito d nto Do ing y or lo yunt 

t d ous s e 1v a juri dicciono • tn enoo do qu 1 olie .tant 

r e: n de, en l ru h 8 :, odr6 ob on r un nuevo ox· en, un la!30 

nor 

i j 

nt- ! ""• si pr qu haya ronov do la lie ncia d aprcn­

Y cubi ;"to loa 01· choa d l nuevo e1: .r cm. 

.rt. 340 - L om,.otó pr vi t, n ol · rticulo 29 dctcr in r" 

l. iatinta e o ti d p u dobe n a r .;o et o lo ~ cnndi-

da lic el pa n bt n .r l e rt:U"icado dc cudo 

e 0 0 t, b & r ... n do n l el ~ ·- iculo J)llra 
l Cll l s ~ ... olici tu.d., Cuando l e nd1dnto a pir un certi~ 

ncin co e· or r· 

tr r q10 t: noeiono b" 1e s d rnccúnic y re qu l cx.m 

l oc concedido e rl n ces rio qu prcscn'l~e pruebna .toh oientos, El 

nt r a· t · ar cción d la comis?J:Qn, de hab r p~ncticad.o t:':O · yudonto 

d u.no o ".,., chof or o profeaion l s durauto ol 'tér, o tUl n o.- e da 

e rti.f!1;: do d u.t'icienc1. pr r" l cln d ~ n qu corr s.-

P r 
rt. 35. - • o e 

n j ~· uto:oo'tl il 

nd r" nin un e rtif e eión d u.tic cnc1, 

, motoci el t ~ n u tro v. h • culo I v1do po . .fu 

~ eón:lc· , n t u l oolicltant d :i!oat.ro , u a.p ..... it ui p r co1 du, 

cir 1 vob!cu o eta l hu ol1ci t do : · e< .,cin . eot f 111' ri 

icion ' de . ' ' · poco ac ¡<tender st e r • 

tif e eión r no nor d v intiún a oo, ni 1 r n 

qu no an 1 r y ir .. 

órrat .- r eón d l ir, te 
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1)1, eto G eral de 1 ntas Int rno odr q erirl l pr oGnt,aeión del 

et d naci 1 nto o cu lqu1 :r otr ,ru ba !'c.haci nt .. 

rto J(, .... Lo3 poso doroa de lieenoie pax· con. uc i r o :i nej -

.~ o eualqui r vcb:tculo o tor, llcv r·n é.ta ccn 1·0 o en ol 

e culo eircul n por lo caoino~ do l Úblic º L licenci B 

de ~ cona rva·•-.,e en bu n t. d.oo mod pérson qu con uzc· o !l .1 un 

ve e o d tor por lo , in.o"' públieoo, q,1 d obli ® on ar u. 

l1e ,1c1a, con rr lo est l y, cwmdo Gu lo ~ija e quier f\mcion -

io o e le do ene rg do del cu.m limi nto do lo r!lis • 

.. 3'1 °' "" Ln Diroceiún General d~ Rrm,t a It t rn s oxpedirá ce ... 

da icon ·... r l neSo u vrblculo de tor d ~ euer o con la .oli .... · 

--1 d so ti por l 1n.t 1"-0~ do y rob da de C<lnfor ad con o ta l y 

or l co i 16n in ic dn en l rt 29. 

·e 

n 

y 

l 

rt. ~s.- La licc c1~s rkn v"l1dos, cu.l uc r er l ch 

xp dición~ ha.ta l ~1 dici br d e 

¡;)in ncc .... id d o nu vo ex ni ero o! e t o .i torio, 

p:r aantt eión el nuf.:l · s certiftc do d< bu - eondu t 

cue ló con l 0rt!culo 31~ 

11t s Intorn a a but ndr" 

d co e d .r l cnova ione d. 1 a liconcine, a l a per onas q &Q ~ 

d 1 ce por v · olación . l dispo icion oobr la at is .. 

... sto~ es, o.._ ti e li reo d lo Ju,~ do de z romitir.én 

l troeeión n z-nl d ent Ine n , entes dol 15 d die br d e ... 

do o, un, rcl. ción l sant nc1ns en detecto p 1 di nt e d je. 1.1c1( \) 

lo. 

4d 

Art. 39,.. .... t 1s lic nei >."J)edS.da do au r o con .::ata loy no 

'"n s r· tr .nefor·.d. e y l e s na que lo ho incurrir!: n ln c.-,nco--. 

l , sin p rjuicio d ln d cm s at bl cid a 1 

rt. ·40o- rf! re trc libr s . u to , n la i 

ehor r. do . ion , ch fer a y rooto l s rt culnrca, lo 

d lo di into d rt nto l o i . e i ! u-

a 11 , ... 
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ASUNTO: 

min o y los de lr Al mtam1ent,_.,s" uiempre que aenn colicitadoti corno ta• 

lcG pc;r los jeten de los of.1t,:itie.F C<:X"?"ef\pondi',;,!nte:':.lo 

Jh.~. 41. •· Cu•mdo un cho:foi... de eam~6r, ,i ehoi:ex- o motociclista co l 

:u.e nci libr•o de impu .sto d .1e de pre, .. ..-t.a.r ser7icios como t.c"ll en el cor ... 

go para el cual l fué eoni?edida la licencia; al jefe do -ln of.1.ci1i1 ., don ... 

do r.ea .abn e.U.che o aervi.c:i.os cs:t.nr! ob.lig do a r.ct · rr.n-le ln liecncia '!l 

do olv r:lG · 1 lJ_..recci~r. Gem.ral de ne1 tas lnternaa., pari f'inc . de caK:."'" 

cel ci&n, sir1 cuyo requisito r10 pe oxpcdir-á nue r· 11,cenoiu C®~nex- da p -

r _ l sustitutc. 

Ji !."t ... 42.- ' los :rniomh:.."ot:1 del Cuerpo Diplo ático ocr dit o en l~ 

gp .. blica, oe 1 s ,;;torgará liftencia de c:ond1.rntot"es libro do impuestos, 

concuct.or 11 r d imé~estoe euanco sean Có11sulos d(~ cnrrera o c11ando 

. necn 1 e te l"!n d CónGt~.l.es ncneraleo y aeun, ader.:i" ,~, ciuda<.!Dn.oD o 

oúhditoo del p í : quo rer,rcs ntnn. 

híc lo 

la s 

-;1,;:'. ir( cert.ificado cie bu na conduct:a cu nd.o solictten l licencio. dcm ... 

t..J do les pr•i ro s sont.o. dio.o de .,u po1·mnnene1n cm e! pu!o" PsI'D. 1<> 

pt"i ro aerá DNC o uÁ el internosado muestre l l:tc nci •. e. ncdida a 

su fa er en .!. xt rict· y par· lo so ;w1do, ol paac.po~r .. ,f') docum n'!;c., do 

:l.doneific ci6n q,i le hoya eorvitlo nara ntt"ar l pa!. º 

rt. '*4•.. · r·~ an j11:::- un voh!culo p<.;saéio de m.ot;or ae roquc1·iri:: 

un l e ne" · ocia,¡¡,, pet"O cc,n dicbe 11eenc1o l ten or de le S.ama 

podr r V \ÍCU.\C d . t .ot.or.,, 

lo e tor oólc 100,trá:1 e n "ucttr l el a, de veh!cu ü qu indic ltl 
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V C YCr'f: • e lin y cual i t 11 o, n ro otro 
d cho l 1 l in .. ' 

itud r d 
p r loa du 10 d lo v h!culoe o ll y 

t lo id ei d l pi d de u r r qu ri 
1r tm • 

rt. tr!cuJ.n s X dil"~n or 
co atar d d d l noche del :31 d iei tr h et 1. 

oe noc junio y d la. doc d ch d l 3 e 
juno 1 d l 31 d ici "l nova - { 

p r!odo • L 0 do loo al.toa un ion r1o ... d la ción, 
l lo Cu i lo o y Con ul r y l o ici l j l n jo 

t vo 1 rito d ·nto Do in icipal 

libr recho 1.t r o eo.1 o t loy, ar v'"lida r 
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·- l e n- ro llev riin l tr 

1 nte a .l trícul , die rwi l per o o l ·ual o rt 

r t ndr'wi lor distinto en e da p riodo. 
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rt. S3.­

c d 

o ... t 1111 de 

rt. /~. -

ro 

el n "' 

cho corr or 1 

l r!o 

lulo ro 1 

da n'" ro 

lle, un J) 

nscri ci n 

ore loe 
l -
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En n1n ún e o r~ dej ~a d coloc r l 
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d ro , 

st bl cen or 
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t r 

l nÚI re .t. 

.t el oto,:- d 1 ' .. 
Yc.l h .:.ido ic 

h e r • cu do eh in 1 ci6 . n do. 

r-t 56. - ,. o h! u.lo deü " ll V' .... , en · U! r d rendido d 1 

l'l i y l vo, U! 

l O""i u l , con 

rt .. 57.- L la trlcu_ s n . ropi da d l et o 

y ber{n ar t lo. irecci6n G rt r~ l do ent s Int. rn t.tl v . 

r:í. do l e l a no l ro~-

r o rl· • b r'c1J1 .ich Dir e ió 

Ge r 1, 1 s pl. C· rl todo· lo v h!cu .os c.\~atru!dos o 

i u tilizado do t por cunlqu_ r aau 'CC .d mt II t n r o 

co l rucci'n e l u.., 

r 1 r eha de 1 ció o inn~ili eeión d fi 1~1va d un v {culo, 

1 triaul oorr ::,ndi .., i:1 con 1d<3rnr" e to "t e" nt expirn • 

rtº 5 • · C ndo 1 JOB dor d 

t e 5 d b rá otnr et' e re ns 

n VO U :O 

vol.otivo :.­

tr cul 

1 

r qu 

ch 

l ir 

ot .... s 

con i n&ndo 

1 ciÓn, 

no d l tra 

t· bi"n 

c1 

l no 

nt 

aso n 

de :otor 2.n c:rit 

o d l or "in• d 

br y l tt~r cción l 

ncio do ori 

nt rn t t!t.ulo 

l stro, l co 

- r e ó n r l d nt Int rn 

op r r 

E) 

hu ier !Ulterv id.o; '?l 

b) C o 

d l 

4 1do 

n 

e .... .,.. l 

ro e 
' 

d V !culos; 

ce:ld nt:, cu 1 ui t · l s 

r et Al u cil, 

r l ut rid d poli 

t :ri r. t 

o 

i -

... 
i 



:r '< /.1 - z (! 

., ~: ? :., 1 ~ ~ ! ~ ;o !4 
Q u, : , e' ín ¡ 1 
:., e- '< ; IJ-¡ 5: 0) : l 
.., o :I'.' : <:':' : 

~ ; A 1 
: : ~)>rn 
ó.. ¡ ~ G) 
<O : -
r, : )> (./) 

~- ¡ r r 
-:., o..z>­

iJ ~ p -l 
J ~ "' =· : e 

( 

( 



• 
CO N G RES O · ~N ,A C ION A L 

ASUNTO: ro ·• de 

r o i:f' que x.ir 

Int 

e l 

u..11 o~ n 

rohib ció c. 

o ut ·nti.ci d 

i6n d ju,.. r· vi 

t o tr int 

11· ce 6n en•~ 

r s nd 11 • 

"rr fo I 

n u t 1 d 

tur·! 

níc los. PAG. 

1o d l .uacial l D1r cc1.ón n r l e nt s 

... 

en nei d ju z co t nt 1 u utorl-

1 ui .1." tro • neto o tí. tnlo 1... .,_, st.1• 

.ono e o u 11 u un rce o l. .• pro i -

·i ilid d m v:!· j cución obr "1. 

lvo cuando l opo ic1 .. n t n por e uo un e i-

l l tr b) l opo, ició.:1 r" v'"l d sol m li ... 

e .be l· zo ac noti~iqu l 

mt Intern o qu e in~ •ntado l e ·16n co-

no podr~ eíoet r ino ox- lo 

h b r ,o paa "'mlo 1 v lo:. dol :t~ o n l Coloc•• 

6 correapondicmt .-
.. 
t ·r fo e ... Cm!t,do o 1;r t do t.'I"aspaaos h cho 

v nd d r ·d \' po re' r ctu 1•5e t ronto o 

8 l.\ 1 lo Col cturi corr uponditnte» si a jui-

cio ol ir ctor r l d cnt. Int no exi n inconv 1 n 

110 .. · 

t't. r:9 ... u o l un V 1 lo inscrit,:, ui rae 

bi i l in r· · 16 • . e ¡uc v. ya d ~in r l v hículo otro u o o 

V y h e r un l e tud · cho e n -

o l l e de núrn ro, p el u·, en e· ..,o e '" - e • 

l r lo. ir cción n r·l d nt Int l l'1 

cmj por 1 rícul y laa e nw ro 

t"t .... il r.G y tr il r:z co u l int 11 os 6 t:r; i 

l 1 db 
,;, r · 1) r lll cr:· t pa ll nt ~ en l w licitud de t \l. itlS-

ci deb ~od los to u ,;o qui r: . r l s 

1.euloo r ru ru· cooi.e, co 1 ;ol exc ciónd 

lo tivo 'lo :;, ) p < ir.' .. un t bl Jl d n 
,;, ro r 

ler o r il e loe r 
,. 

n l art t rio l 
e . tr r, u 

i' o. 



., .. 

. -
! 

•' 
'T'~ . . 

~ ~r"IAPO·. 
B 1( \ O,',\I 



., 
C O N G R E S O .. N ·A C I O N A L 

ASUNTO: , o r r"n tto d ' h{culo • P A G. 22 

A .• 61~- ~s tr et r a, ·oco ~·re~ b d y 

6. 1c qu s., utilicen •xclusi.v 

el u.ra 

.. v hícu.los 

_ ounini t:-o 

y loo tr b joo 

t 'n aj tos 

ícol n ·n r 1 11 u r , lo e 1no Gblico, 

r,.o 

í lo • si U1 d • 

berán r in 

cr eón cu. rdo n pre to 

62.- i0 v h:tcul o d tr· oci "n · n l o , u cul. r ins--

cri ir" r p e i .':licip1o • , n lo cu 1 l rov r"' 

n u e t l nom d l común y l n' ro d 

-
-

r r fij d·· on lug r ViGil 1 

1 r cibo por e d t blill VJn i , 
d .l vehir. lo~. do r~ xr,, <ir~o 

·ual r e bo deb rá ll v rlo 1 .... 

pr- e 1 1 o l cor, uctor l v 1!cul0. 

i 

V l 

l 

l 

( ) 

d 

ui. nt 

L 

o 

rt. ~ 3. - l ·. u.to .. vil d 1 netncto1· tri y n :~m!­

ain n.. ro, e n l o l X t nt r"' l e 

in cripc1 n ; x-rib , o r un 1 .. r nj z l rino, in o 

la e ; al ntro ol cu o n cion l; jo la l y nd u 

u AT .It~". 
-

rt • 4-- l ut · ' i: d l . ··ident. d l 1 6.blie llevará 

• ro con l e do cion l y l y d 

• L,O 1 uto &vil·• e in ., 

l. propi :L rno, l, 

l r O 

u. y to icl s 

ro co o loe a.., 

hiculo 

rt .. 

l 

rt. 

l 

l 

l 

en 1 t u st; o y n lo 

o 1n· • t"' 

5.- l e d sti d •;J do st. ci "'n ll ·V'. l l·tr 

l 

d 

d tin d 

1 

t.inr d u v hic1 lo públ::..cos ll v r"n 

V hi ·ulo 

l t 

uto 

1 • 'l ' .,_ ._tin 4: 

rt cul r n U 

11 v r'In l l trtJ 

s e t rio d ·t do, 1 ros 



V • 

S[NADO 
cr un. , 



$ 

CO N GRESO N ,A C ION AL 
\E NADO 

ASUNTO: roy. d P A G. 2) 

Í l Co ,r o to l J e d 1 r o " Ju t1ci y la 

ort oa y Ju e s d l l i rris, Pro-
·ur d l" l , ¡.; u ... a , nte y .. dento l on . j,., 

i i r i ro d l nt.t> D :tn o, dor• Civil , Di-

et ro n ral s, et ry 1c r ctor d 1 d de nto Do ,in~ 

o, r o d a n o, f ci l l .1 "1~1t 

r l, rocur dor 6 d l .. 
.&. e ón'J 1-

r u y id nt lii. Co 1 i&n d 

y l 

cut vo, 

tro3 unci n :,:-io d l do o ..... ,, ........ ado s ¡: r l od :r j ·­

d nú ro de et.to. · vil co:n 

l in ic e ón 

l d 

• 

rt. .-
lo 

º" IJ e: n l 

nici al , P r los 

rt. 6 .-

1 ú lic l 

n ci6 Di lo "ti 

lo ros 

ini tr rón b 

eon 1 d uc l!lt 

e tr· t a"1 u1 

cion e i 

r d pl, e 

í~ lo d l wicion r1 corr on nt, r Ul'l uto~ 

1 t o uso p r l, sin co to l .)uno 

11 r l 

l l : r 1 obt. nció, d . tríe 1 a y l e d 

Al nQ jo t ti w l 1 tr to d ato no-

V hic lo 

lo 

o' t 

Oon, jo doin1strutivo 

d cu propi d d~ 

costo l uno, l ... 

Do "1 n U~ .. 

i lo "te cr it do 

l e s 

st e enciún .. cf.pro • f.. 

on ul r cr d t. e 1 Úblic 1 1 
, 

d nú .ro con 1 l , eión ón ul , 

x nción 130 i 1 ont. :roca y a1 

. e r r o d 
., 

ul cor.· r l ono rio 

o de !l. en ... 

,r 1 1ci ' n d t 

1 



-



1 

CONGRESO NACIONAL 

A SUNTO: 
r Ye d t y ob Tr·n ito d !culo 

P A G. 4 

po:r l s er t r et o h l cion • · xtori r · y Cultoy 

t itnr l . ·so cit 

ºª 
rt. 69. - L le w Y..on r d y la ofici -

l .. rnunicip lo.a, con exc ,.ción sol nt do lnB l B -

l tria, l d l idcnt d l d lica , 

rio rio d t o, ona·ltor Jur -

ico l o r jceuti o, ' n dore , D:9. ut dos y re 1 .. 

dent da 1nist t vo d l Di trito d nto 

r n tori e ó r 1 

l Lo6 J f d 

tr e1ón >úblic d b r n re itir 

l Di-

ntern • una 11 d. o 

,.~~..,...d d 1 Oobi rno 1 a rvicio l D rt 

t.ivo con :Jp ci ' n d 1 u o u o d tin 

d dicho ir e or 

r uerir I l 11 t b n r it.i n l 

n y eh, lo !ndi oa d lo yunt Di oto 

d l on ni.atr tivo 11 r lo V cu-

lo t 

rt. 1 .. ,. e ,. d to o d 

!e do d tor·, re rl t r d t l -

6 l loulo , l!U X'QO on l t !cul • 



--. ~ , 

.J Sl:~A )0 
1 nn · 

1 ' ' 



. " 

CO N GRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG. ~ 

1l uo et .be · -ul ilcvnr 1·1~n o • on 

V iblo rn e.i. . úbl. co, <m ln JH r ,,, xt .r_nr nn ,o o t p 

túlico · ... n out .v •; de.. 1 .- ,ar-o C! J)UB 1 cr a q, e na1;ú u toriz e ó con-

duo · • 

i o u u ().;, fin atn. J. 

y 01" ouat dn m1 uoue do ,.o cllr,. l-'11 fJ UOlluid 

y 

cinl , w11o1 

.dn prob bid<> · rairmntmr:iunte a_ u.uo et pl.ucns ot -

cxomn: <ln en otror. voh cu ... on quo no ~uor n lo 

:tnnor1 05 on u 1>1 on <~n C-oncrnl. d . ll n1;m,. >:ntm uu1 . 

loo Oo c.ot >1•co da 

cxu -nu l 

u rtt<t.';.b m pt•ov nionnl a < o rmit ·lnu.lnO o· po ie\oo p ,1· 

ntun Inturtu.a ncrfu1 Vfll. ou ¡mr t.~o 1.utu :na , con 

DO o p <lLUl en llll o y <l .o1 br (l n1du ni10, cuando 

l O J, CDH 'lf ttr .. o d,11 fJ{? l<l t1:c. lou ounl n-

<11" t " W1 

ln fcc:h 

l 

li tuu 

vul.1<l<rn 6 

O CAj)(~ (! 

l 

e , un u-t. óvi . o 

nu s,m üi di 

ón e J.c,n 

:1 . '"'nt-on Jl H:dQ ne oo 11,, 1•,'in 1.1 p trt.ir d 

~ w t.l>m • 

poi- t:ualq i or ,UUlt lC ... U 

nnndo u . qu 1·tos fli ;u1 n . n; 

•,o .ci ;U nl a or tm· o fin l t o clc1 T'?-

01. .. 0 y GrG : to 

e i on• -1d d . ñt: _n nuvc oonduc;to • J voh!.o u. o ~ ln f noha on 

q~e lOQ > o l 1gur 

el . ( t 

y p ... , ~o e B l ... uut >Vi o t o .:.o c:tu • 



'<
 

o2 
".:l 

• 
<

 
z'" 

'! 
,L.j.,:: 

V
' 

. 

I 
e -•~:'I 

111P: 
,. '"' .. 

.... 

....... _ 
4

, 

0
.~

: .... L~G
ISLATU

RA~
e r950 

R
:::G

:sn;.oA
 A

L N
o .... /.é,g_···-ls2 

on el l'.::,':o ......• =-...... del libro letra.~
-
-
-
-
-

N
o ....... ':-.7..~ .... d

e i:s:entos d
e L

eyes, R
eso1ucione. 

y D
e
c
r
~

d
o

s
 por e~

ado 
~
 

y 
:C

:"'S
':!l 

~
a 

··~
_•·: 

•·•• ·•·;•• (_
~jr,;.~

 
h->,~• 

e~~rr'¡_J:, 
e

n
 m

~. -J•r,a 
11 

ra
zo

n
 

c:b-'dos 
e

;;>
o

c1
0

 

lnterl ino"'es. 
. 

C
i.iÁ

/ TruJii:~ 
--~

----~ 
195'~ 

~
 ..• ~
.
~

.~
 ./!'::: .:__ ~--J----.,.__ 

~
i.: .:.: i.'.s O

/ic:iias del ~
a

d
o

 
--~

..... 
l 

~
-
>

 

' 
.'2> ✓ ... ,~. 

,.,_ 
.,,.._ 

'
~

 

a 
~
~
 ... V

 
Ü

 
Y

.~
-

•
•
.
 

[1 ... 
~

,; ;,P_1~;J~i 
" 

' ,., 
"-""~•-:'-;-./'i"P 

í-'\ 
~

"-;._•.l~
.'"·~~;~":!: 

' 
_

,, 
~

·
•
,
~

~
 e 

..,. 
., 

_,. 
•,r.,7-¡,,,-:; i.~

· 
' 

\l..-
"
.
.
-
l
,
~

~
 

~
 

\_
 $(,'. 

-
~~ /:1-

~
 

(
',, 

,..\\ 
,, ºº~,,-

\ 



~ 

e o N GR E s 'o ,*• N· A e I o NA L 
\.,ENADO 

P CA Ü) INJC 

ASUNTO: PAG. 2 

b) e:•. al. pluoo do e! > .,uch hu a~¡• \YQr <to OH 11.Ul á{nc. ..:>l. . CU . 

··nt res do bert~ J>:. t-.;ur f tUl}S!l 1 cm ,1~l1'U<;Oi<ín llel In ,c•i· rQu·lmr de f¡ un-

nn or l O . .. e int,l,"oclu~n .l. -(! ínulo • mntnnte nl u1, <> nl vnlo1: 

d. o \ .I'a .l .. oM et• ' <l(l1)~~~!4 lll\Bt\ ni 110 en rua~J)O¡"tUdO d.tmtro < El l9v. no-

duoci n; 

él linolt.o. 

f '(S.: • t/fi.- l,uo éLli.uono ,, previnn sn 1uJ.m r s r,m _m~ prtri"flt'oG n), 

b) y o) d i uri, <:ulo r-11t1.it!l·~o:r: 1 1x.mr(ut oor r .nl._.mdm, a nonl>l• fütl inte­

rc clo, ,ll ,.uac.unin ele (1ot,t ~ >or C:.i.. 1· 1pr,:H\<HttA1nt c1oh:lUlf\l! mi 1~nít. l'l 

quo l porten< 1.0 o .. )01• i1l t , ·ont.t: u1.moli[;1intm'.t"iO (\e 1,, nu.v <> J.trn,n ~te 

tr•ma¡mr1.o en qU,fl vo:yll r ,un~ t •,tidu el voh1oulo. 

uont r 

de n taol 1 <to • • t,r8 mianto < (.l J m:n!oo , Dnlv·c u, non o~we¡miou , • es en 

que ·l \.;ora:t;urlo do Ji ,r.ud<> (t«l '• om~ :, C1•úc ".1: • .?\'éulico pt1ecL cxtend'• .. · 

el plnzo por 't:• int.n <l:ltm , ✓u· º 

t~.~·-. 70. - Rl auto vi u n..>t ,o.:.cl.otn D l<lt ú r raox r.>rt < o J)()¡" 

cu u.qu1or ¡:>ttc~·t o nnt,o ./i•,mt.t.ri!!{> ttontlu hHliU. tdunnn., f'llv\0.lt ntc lu t1n­

t a. . u -n :lttott, l.t mt..1.."iotU.u y ol pe;¡: 11so fH.>r.1•eor>o.mU.onto y o§.m1pt'(:l 

qu ve oo p1.._Uf.lbu que JtC> flG hn. u:coet\ lt\(> <i • l p.t.UOO r.ub.:imo t e l.n ontu(ta y 

t . 'l .J .. - Cumulo o m ~o Nil o mtnn:lc,lotn uoo i·cex,poi-tm\o uor 

ot.ro puui"to, e ":nticr.vont,or <le t J mmu «om1 < ormn ot,<1 ... ,~n élc to<lot~ loa 

do ontoa, 

ou l f in-r.r <lujo . 

Art . HO.- ,u todo ctmo tt<. l 'HGX.>01•1. üión tl(¼ u.ato ,v.il.uo <, not.oo .. 

c¡,J_4:;tns du tt.tr,J,tu.u ► M.t \. Hlú:lt• ctv.w Jlimi·f'i o :\.o l)l.t>.OC< 1.óu <wnmml ele .itont,€.u, 



. . ' • 



e o N G R E s .. · o ... N· A e l o N A L 

ASUNTO: 

~ ' Í 
l , 

l 'AG,. 
f 

1 / 
/ 1 ;' 

¡--------------------- - - ------------------- / 
\ 

.iJ.b LOS l:Ui ·OHt.eJ\.f)OUL...~ Y :l.' UU!'XO.- l'!~J~J 
. 1U Vmll(HJ1 .. ,0S rn: H0-1 m . 

í' 

yn acn par . tM uno ;iGrnonrü o puru. 1"'i1mt.1 de ~s1mou.tuci6n , tlt.fhcrán J.~rtd" r 

a ll\ U meo c"in oont?.ru.i <1o HGtü~w, l'.ni:tSJ~un i., ,m.ttm ttin • . ut.U·rrn omtu. ,oh! nu ... 

lo e u. i ;t!wm.a, U!- ht.to;.• 1e )~1.1,itivo " mtdn vohi oalo ... n1mrtné'l.o que con­

tona~á tot u l on di toa 1· .(11ro1•.i(it, o 1.1 l <rn'ttl. lc.l p«u·a 'no uo 1,11t.u. aa de rnu­

t:r:tcu.ln y c¡uc. in<liot rtt, rntut:u¡,l , w.> (> • u .l voi»:<,ulo ~ mnt<n~i.nloB dé u.o 

out~. cona t- l ltlo. e 1 tlu,t t1o <\icho.a nn m•inlcs y J)l'oc.1o üol vnhf.eulo <te 

cuerdo uon 

o1'1o1nti ► J>t ·1 trn a!'cth1v • Of ttll<>Ro o ro 1c1fon d 1 tmr1;,t,i1~l.' tto lo6 modelo 

qu.-.1 ne · n¡,or.tm 1 .. 

recibft uvioo d~ it 10_ ütm1onoa o Vol . o u,..oo <le n<)ü<Jl~, oo da,.1.onu t1 Il.Gpooto 

paro. pe l:CVl t.lO}¡ lru1 H.Ui tnrtco y <mt1Jn:1te h n ni •io a,¡ust;nn n ln <ltn11oe1-

ti1cnil8 l ugn cu . l 113.ot u ;t. <t UC no f.íllO O~Jlí)t\i. r ft tU1 OU l"t; i:f' i OU<lO da rüVi t>1<•11 

por e{ . .. \ ~.- O ll,_Cl • ..OH .. t ~:r.-~um'to!lo~ de Aduunn r .. u ont 'J!'CtCn1.·án ni11utiu 

utlurum pm;- ~ n oun_ ! u <1t> i n 'l.iroduc;_fü> C U<lR V<ih <:U o . 

Art. 84 ... ~odQ .1•ot' :l<Hi..l ta1 m vnhim.u.oe <t Hotor ,1u<J ve dn un 

vct.1tm.J.o . nhor t1 u.: io iJ>nrlo i:u.uu«iu1;nt.nntn , IJOl" Hl<l1"1t o, n .itt ntr ooi &n 

es 



- r 



e (. 1 
\ f 

e o N G ¡R E~ o : N, A e I o NA L 
·1 

ASUNTO: 

/ 

I 
se hnun ln 011tu# au roa·.<10.ncin, el n 

1,uc ttolinl nr. 

Al't. BfL.-· l ... oH t.>-"flf.'i<.ittut<tti füi veh!ctu.on t'lo .1ot.or no 1,rovnci•rtn el.e 

i''-ºc t:l to <1m101,r.1.~1oic'it.1._. lus c,m ... nr: u.nu ·úi1 ftol.at1c nt--i pn:t·h conoatrtU~ luu 

con .io1oucs ,. !.on V(i)d.uulo~ na<.Noe, no vond .. dO!h 

J\!:t,. Hi.i ..... Lon 'l,JtHJ.•iunnt6ft cm. W?hieul.oo d6 r.m't,01• J)mh•lm t.U1-ur lcm 

mot.or. 1mr \ 2<.rv,u1·lo hr1~)t,H m> t·lnJttH.n o tnl"uga , <lnb l '1\ 1,ro,rne .. u tti.c)m 

Vüll.~(tu o t\.:J ( i corl~il.\'tl){\Tltilontc.1~ pl· tOfül ci.G {lUi'1;.>St1•uoi6n .. 

blGs. 

t . UH. - ~~. ,l,•t)l)ibo t. i1'ljJOJ'tif4(;i,Ól} <to V<lh!Í.-t}HWU <lo H:>tc,r c¡uc no 

~?!~!~!! ,q .v:t¡¡ 
m·L WJ :on. 

,~t. so,. - ~.ito,tn pur-mmu > cor.¡)o:t•t1{;ión qu., :m J>t"Ol>1etur1o u tensn 

t.>a110 iiu L,unwoaic. tu vohioul.o -tté uoi;<1r o muijuc:1olt~tn, OtllfO n 1•oro do mo-

solio1t u: cte.! ~ront,oi" m .. ~n t <l l nt►,u I1it--:.rnne., ¡mr e;ior11;o, un • 11 -

miao ¡mrn no.rcnr. o hu.o'(Jt• que JO l:tHl:'qu.o sobre rü 1,1ntol·• un n;1; • 1r(,) oep t~i l 

roquorir o 

m\ ,tuh<mt'\ contono~ tr1lcrn i.uto:r~~,!:lonuu ooru> 1modn 

Ci<m . ·n.l <l<i l <.u1tn 1 Int<il•ntlO, qu.1 n ~ · l 1.l.1u.~ ~ ol m . l ... 

r o es1Jcoi: l , no el l>. r~jar.ac ul , )t;or. 

r '-• >. - Bl (hmilo de 1u1 vuh <Hll<> do toto¡- o r.1ot<K¡)~.t~.l tn l•v<l~ · 

1~ce.r.1pl.nwr e r. tor <l l i .a o •:tm ot:t•o w.,tor m1mido o? .. v:!.«Jo se ('J.SÍiur 

o 1 ui;ili:-:1 • • 5.0tlJ>J.'O 1¡uo uor •ti u .u.1 1>1r 100 ón <Hmm~ul <"kt t mtus Intcr .. 



.. . 



CO N GRESO NACIONAL 

ASUNTO: ., oh PAG . .. 

n unu o.1oit 

q lo jt en, ol 11 ( l - '.>t >r V. : º• n t? •o ./ pr e en-

in c.l evo, ti.r .. <; l.u <\el v l t<1 ul.o • al 

éi ·llo y llq r O - • i l 01• nión qua c ... Dir e or o t 'O -
rn vuuttr • 'l i:J..r .. l ' j) .. U o 00..-. c:r. et t pcl~ o 

01 .r éL nt.a I1 torn o . 

~t . 

ll vor n .l i 

ll 

en otor 'ene-

r l d 

n o 

con 1 

r· ndo 

d 

•nt .o Intoi no~ en ,l uhn r sc1r!.bi · l 

tor oolor ,1 c:m u vch ulo quu .ntr al 

ln 1.•no1m qun lo UlO • ( 

inc <mr.tí, 

lo iooncin 

a nOJ,l <l ( u1, d d 

l ... fü ondn v 1 ou!o . • to b •o oor v u o (1 ou 

n 

J • • 1 GJiA 

11i0 

t 

e 

t . 2 . - ... o todo •6-

ro 

od 

p oti 

o1 • n 

r ~la.o: 

e n o som o y ehí.ouln 

>) uunn< o < on vel ou o oon tl1nt1n ,u vol oi<, u nocn .n 

oont 'd , rut ui< ar "' .o fi ~1r<\nr · 1 u 

• C ; G U' n J>ttsru.• • , bm wu o iur lo con q 

<'IJ bocinn~ no e .b1an<lo · v: ll."lo n o:t:oc e, hnot l no tm 1• olnr 

ur do J. 1010 uf 

u 

r V O CtU n un qu et• CJ ch:[ ·u o o 

• 

t 



Y-1 : :, : . 
~ . ! 

2- ¡ l 
! : , 

• 

; ! 

! . i -
t., 



, C• 

~ 

•' f 

e o N GR Es o · NA e I o NA L 
~ENADO 

C l Lll A DOM N IC A A 

A SU N T O : PAG . .. 

ouro 

r .,irá u 011 ll. o vcbiuulo l. ... ac o ,l .1. <'1tu t\o omilim. 

I • 

prolu.bi u 011 uU( o v • Llot ~ o <1u 01· •o ., ;u i .. c, * u A H pr.ol · b o el uao • an 

todo u ns« t\ vollioulr:m. do ai:z·n1v,u o ,.o 01ml(11.!.<t:1! t>'tro ,,zmrot~Q at. lila t"'r, 

oon OXCOJIC5.6n d. ln:, vuhi(;tt C.:Ul • 

n 'Pol_c:!.a l?noicmnl do on ouc1·­

po. e Bo. bero.o, d luu o hu nnoim-1 (l ht>aJ) .tu"'m1 y <le 

Ta t>..,én p,..ohiho ~l uuo" n to<tn el ~u ele voh "oul.oo , d > p1tun éte oual-

di t .toP t\.l. el boobm y mw ~-1 "lnt•cp . J.,.ofl vch C\UOB i,il..Ud(10 }X>T nni ... 

nles, ou1mco du d•-L1ar1~01.1.1i. unt. voloc • du<t ttyor <l6 u1 '.,.lt.í tl"08 

:;..,or h.ol."il 'I ... n b.:. : e 

onmpanu • 

• ' rn >. - CUnJ\(10 .... oB OllOf !r.<?U O ooncllLU1~0l,,.' n el<! V· • tml.o.. <'lU 

t1ouen clcrcmho n uan.r ni,. 11m o t pmm'i;c,o ~ittti. uri.-t$ niaio,:-ou no1m1 .. éoton 

o cru nos qlfü o) {11tOuPntí:• n ha ,1n. ( e nnto du lou v - 1-.í.~sulo. , uuyn oU·unn 

o np r·\to vi , A-nr lu1 . mmio , eburán de mm: ou wuhn y ., 1l.'11.l'HC? u su 

dirccl.tc\ pru.-n < •• n~ v~n l:"l:'unc u la vohioulon ttU.t: l nn l!u<1lm tWl\Hl.' tnw 

ei~n ui o u¡;.r rui;ou '1i!J.11m.:-cu, ;,lt(l:i.muto c-ou1;ti1mm am nc.ft•~hn. t.nn pronuo 

lo velúculos <i' u l u1 ? ~ :ho t:onnr ' ttt. ~lrm1<m o uparn ,uu nin .... lur o• un! 

oo o c1nol:.t.<m quo mma. vold.t11iloa ,:nodrn1 .'l: 1 r u~qu nnclo. lm:mn pn ·tño . 

·t . 94 . - un conctu<1tor.cm do ve h~.ou oo 1U.l'n<ho por b"t., n oo, qt n 

ovi · onto o .L. vohi e ul.Q. 

J:.:r •• u . ... Loa vcl cnJ.o:., y m1iauleu ( t>, x·fm t.1•urm tur por l 

,too oin 

• 





~ 
G> . • . 

CO N GRES o ·. NAC I ONAL 
~E NADO 
['l Ll<A DOM Nl(A A 

ASUNTO: P AG. :-,SJ. 

o..f 11~.-1t~, oonon1ttos co11 e . nonl>l~ {le •aoport.un" o ••uont1Jneu .. ., 

J\'r i,. uo ..... Lo· · v,111!0111,u:J no <lebtu."4'in {;it•ar u1tn~1«0 e'1 -unmt1Jntrun en 

lon puenttm o u.lnnntnr.il.ltte. 

i\ t . tJ"l .. - to. J netu9 o- c,on<h1ctoros, nl tm.t.1:11 íll onM1tm, de unt 

propio,1ud c:n.ut t Ul <, nl tUtlh•,ir nn óO'l.tl, J.GJ luu•1,n oolnw.mto po,.. J .. .os J~tMtn-

Ji.. t . 90 .... l.o Jil trtc~,i ., 6◄~nn tO y voltiouloo (\(~ oi.tnJ.<1uic.,1~ olm1c <lU ... 

ber~n pn " <l<1tJ1moio m.1ui~; .los ¡muntuo" 

J'..1,•t,. \19 •º ~, in pa:ruono i¡m.t r:uu1n ,¡ VtiJd.cmlo:a oY1c:t<m JY.ll'" .;10tu1·, 

ol ~pi:o: ~ ,t1.•3,1 ~, 011C!:lquier \f'nh.to\l\(> tlt>V-1!1.o 3,0:," i~1~étc.•:i6u m "l'Jtüt o u. e1uul­

qu.1at an!m.tll mbl, cil oun t~l~i~(! tt<.mtttl\u tum per3m1t1. , dube)•á ü.c'\o ~1,or t¡oc\n 

1">1-- ctuio.t:61 ttu:mn.ubl.G mi t,.!. rnu,c ,fo y di.1.•v.0016.1 da uu vttlt1cu.:i.u. H1 o 

un1rinl pHroo1ot"d onblu:- ,1auatmdo, la ¡J-OrfiOI\H n ,iuyo on.r~o aató ,l -vall!oulo 

mvido 1>01.♦ uotoJ."~ 1iuctuoi.,,l ln vnlooifütd., y n1 fll jinotG u úoohcro lo pi ... 

{lio "ª l)Or & 1fln o 11 t,,unl<tu:'' er oti•n. urn, • perr.mrt·oettu-tt tu.m6v~l y pru"i1rd 

ol mto~ t\ua~n q_uo e ,1nil;lt J. pui~wn,l¡ uut.nr (\oui.11•,rto po1~ o). J1noto o ~o ... 

ollero. 

J rt. lGU .- Tollo oht>ror ('}, uonfüio ·o:r., en en.no du nttoit\eute " lcJbe 

tlnton.nrn y- 1)1•c;n,;tJt> ol tut¾i lio pmiiblo , lns v't.ctinna y iu. ootlllUÍ101·Q que 

1,~ aolioi 1,c , y 01utn< o on t1•,rto <lQ 1mruo. na o~Ha•opcud.n~ ouhnrú ob .$,Ht1üo 

tt <.mnduo!J;,J.tw o. loo ~ntublect:r.iicm~c.m <.te iWiutoncd.u p\'4blion mt'ta oet'Cnnoa.. 

de.biondo df i: nv1uo >ita <lm.aorn. u. lo ;lol1c!n .. 

t. º lOl . ... .a. Oo blar, tnn OW:-W :,- O ul tt<,ur,,cu;•ue n l.11 tnte;r~c~nión 

de do ... our.:ti.1100, o ol. ll.ognv n uno. m.tblttu quo no p~iTl!f.to. vo,:- !oa VE-,)hiouJ.oa 

0Jlil'.»1loa, o Jl(tl:"BOllU.S ciue i))JtUlO,:.t(m, Ch (f l~ttoi,6n f>}>U~i,tu, 1u pm.·uouu (l,W¼ 

dlrlju u.n v t,ld ou ... o :t "<'\uc11;d lu u u."0!1u, dtt!ttlo nv :t~\O por ltotJi!in o .vu~ <.)tt:"Q 

nod :to . Al , oh lto:i- Ultt. -0ur'11u J loo ,:roh cmloa <1nbm:•fu1 uo~(}hm• mo 1c. lu t.lttrc­

cb.n d(. ln ! m:u c:Gu : •i<,,1 <i l otu, in , • 

.rt .. l.0"3.- uodn J))tohlbJ.tk, ul una üu bt11'1uo. t1ttbro o óttttlqu ie:r 

ot 1·0 J. .. u .tdo l>t •u - ni: ir lu ntm.oi 6u (U'; .l. 1 >t'.lll.i..inu en loo ait..,on donde ruiyo. 

.n:t ... 



<
 

7: 
_< z :¡ 

·o 
oci 
:::i~ 
<

 ¡j 
• 

is~ 
• 

r., 

o 
• .. ♦

 

\J~: ..... L~G
!S

LA
T

U
R

A
~

de 19~..3 
R

EG
ISTR

A
D

A
 A

L 
N

o.,/2
:-

C
' •.•......... 0 

en
 el foiio .. ::::::-:--:-.......... del libro letra .. ~

 ........ . 
N

o ....... ~
ª .... de esíentos de L

eyes, R
esoluciones 

y D
ecretos votc.Jvs por 

Senado _ 
p 

y consta 
de. . 

. 
. 

. 
.~
.
~

 ... ~
 

hoj<1s 
escr;_i;3~ 

~n 
m

<'l' ir,~ 
a 

r~
·~

ó
lje

 
d

o
s 

e:;ac:os 
• 

. 
,, 

t 
in

,-:r ·"A
es . 

T
njil!(), .d

-.de_._,_ 

' 
J
-
-
-

---
~

-
-
-

\,, 
1 

-
, ...... ~
 .. -

'-
.............. Y.'~j~·j/ia-:O;;:i;~··del Seruuhf~---,=D_--~

\
 ~ 

/J
 

. (." ~ .. ~.... 
' 

u 
. é,,;i¡,v/: 

• ' 
~~,¡,·~-~\;7~ 

<
 

. 
'
~

 
,'(-<

; t".:i_<,·, ___ :;._ ~ 

~ 
--=-•---.. ,, ... ,.,., 

.,. 
~
 

·'>:. . <
;: ·\:,· ,._3-

..... 
-ó

 
,.<

..J--,._;'1P' 
C

, <>, '-/r-
. 

~
 4 



~ 

liFNAOO 
Rl > B ll 4 [) ) 1 

A SUNTO: 

·t .. J.05. - Ouundo p,a_. cunl<1td.('!,r l':3tJ1,1'4.fo iw ctutcng11 U.ti veh1oul.o 

<lo o .).ttuiOl.t elooo ,, el oon(luotor u 01,tmnttnx- ctt. l n:ir-~c lo ll.ovrt1•( ~ r11~0 

poaib . 

0IJqu1t na. 

JU.'t ., 0,1 .. ... <lt.t..,~uto tt.n vuld'.c.iulo ce1~ puro<.lo oi, cun.lqul~r 01--ueo o 

intoi•atmoión 1>nru ¡,(u:td. tir r.l puLlo fü1 ¡.(mto:.,~s > nuitic,l<1e u o-eros '1f!ldct.i .... 

lt>~ • c.l. ohót'or o con iuotoa: <1<:J uw1l.rtt.t! .. ~Jt oi,1•0 voliinulo qun t.m lQ Ulll.'Oxi.~ 

¡,or d tJ.'fl.O • 11 1,0·\J•ú ulof'11}fül" o r H#Úl ..... t'l 1<1 h vch1a u.la pu~n®. ~or,t\ ile­

gal pu.ru .oc. oow:lt10 '&Ot'(,fl o oi.l.()ftu.•cm , .e vcmioul.~ ck¡ moiAor v~gaton~ • <liB-

oul.lee o our:111 100 }l~'lbli<lou. 

~ ""1~. 105.- i\J. nce:t"<!Ht'.!l<i '1 <ú·uno o oiii6u. ili~ otUlttn o cnrúnon, . 

o u untt cntm t.!t.'l<mttlit. 11 <lurmrt.G h.orne <m '\UO :-.eu J.>l,.<>bt~blo lu GJ\tr.t1clH no• 

li(l{t. e m,tuc\1nn-t,un • lt vo.l<lctfü,~, <lo veltí<>ul.oa <teh~~t. ser rofüioidn II ct~ndo 

<\tlbid nviou oo:n 1.n hoc1nn,. •f;.iulll-C o (Ritt,panh cor.1•<'t1Jm• <U.()ntr. • m.1.lr10 en 

lo ... 1-tioa on 11uo hnyn oont,:ol. üal ·~rúruito ot)ttthl6o1.tlo • 

.1·t .. OC!.- <11.-lo vohloulo et fült m.dt•i'\ <H.vmdo <mu qU1<J:t• -üutod.tlact., 

i"w1<1louu1~11' O{)L3,PUvCtrt.o o uf .. 1.nbi?t, <-tu tt >oJ..ia "n Hnoio1,nl l.6 hiu .. 0:f(, tmn 

seiinl nl nf<lc"to 11 uo.ntr.átulol.o l< inni.?",1Ltn o orófü.uwin1 <l<1 ln fluic~S.t.1n o 

ml'.l."tio aun arrnc tt.1: ~ Ie. . 

Art. ~01.- '¡Hocttt 1>rohih!c1o onlr,..n,;- len voh;Zoul<w <:lOtl })iU<il"tm eit 

l mi r.nllba 1 c w · 1m .. ..oa ob,Jo'&;oa tt.4nrtns l,lU.l•t1 <i<mimtun: lnn 1nwdttfl t\c 

J..".la v ehículo~ en ""tt:a pm.:r:.dHfl doht;i-d,n sen· i •o•hiJ·ndOo dc.l Olltdlio por el 

otmch:c ter o ~ óf 01.· t un pt*on Jo cmno rm im1.aoennrio tH¡ u•m" 

,irt • .100 ..... Al. ocurl.,.i): uru. i t o1.~rtip <>:l6n en ,u.u1lc1ui~r vubte u.lo , ol 

con<luctor o ut óf-or ,tn'l1n1.·« l ~vur lo a Clt:kn1:icu.10¡ti,~1 al lm o élrii~obu {\el 

A 





114 • 

CONGRESO . NAC I ONAL 
ASUNT O: lm ~ :umito e<! Voh ' cuJ PAG. ~ 

y 

f ot •o en u }H ·te raoo • (lo_ vnh "'culo. 

(U Wl C u.o 1 vah 't:ulo , utnn1mmdo on ooutr.ndiül~ c,n -0ou o 1n: .Híl.11 ;o 

ou o , p<W nu.on 

p1ib ion <1 atl­

o l t ·nn :Porta iln J)Lmuj r.m J, dr,¡ ne• d.l" m 1 :i r.v e ... on en t.al v. 1 cu­

lo u q · en o lo ~Clnnr-l, a~ d1<iho v h .. fcniJ.o <:· t,í. c,ci,ocu ,u o . 

4 ·t . ll. • ..H ooru,i«<.1~ ¡r(, • olr.« cr. c'\c •~t, . ley ol c .. ,.dt· 1• · <.,uyo 

veh o lo 

nulo oo 1 m 

.. 

ln .. n o. irn m u 

, ¡mr JJt m ,J 2•on. 

f ton O G.t. 

dor o pone <lor ño vol11oulo q1m oonf-ic úu n n Jl<?l:' n u d<mJ>l•oviotu de ... 

J>.r ......... 2 ... iucnn prohih c1n ln oonducrni n <l ¡m nj l'OA cm loa e ... -

t1·ibo. (\t; "1, vc.h.ic:u. <>6 o o1iol' .. 

t. ll .- J,,u .. •untm n n u: 1m, 

01 1 ~J JJ .:r ·---------

e le tno, !.la 

p · tn d. .... o ... h 'l ¡ . -· 1.l.idu no!. 

t.e .l e n ~bl.ua y n b].ruma 01;1 out s, 1,-or o enoo <1on .tni• ,:.co enocntl (los 

que pr tlt!~~co.n TU lu: b_nmm 01m<:a, o , ,,:•illn, <rnyn itttcm.1,i t tl pucr n 

red o! e, • visible J or lo .non n dono ~anto l ci ic·u 1 ;n ftn •os; ahib1 .... 

·1 u > r to ñ ln l tz 



l 



o" ~ 

CO N GRES o ·. NACIONAL 

A SUN TO: PAG. 34 

t"1or, contit;.tmr!t e o(sadifü\ clta~unte lnrt ht).=nn t1nm:iomu\fü:t, sa.tvo mu nt o 

e v _hfoulo oa hnll ¡,ar .. r, .,ll u,t ulnio w:b,~o t.. u.1.bt· ,d(J l-'-"lr. lLooa .,1..éo-

,r o . • 

~1•¡•rl1~0 .... Uuru,<lo l1:J oonaidorc oonvuu1onto, al 'O<io1• 1;j6<.1utivo, 

¡>:;>r 1?di.o <1<1 <l<!Oroton, c>rtrt: Ju .. oor ohli~nt r ou um :.,m l:'t>,1n pn .• 4 in 1-

cnr que el voltí.oulo vn n om·: l>'l..i.'r (lo J;' tu, Cl}Ui¡,\l cic oetirLoo pnrc., inci:lcnr 

Lrt. llG.# u o\Utl~u J> roo HUJ :u 20" 1\u or1t.tm del 1'ill:ol ul.an ... 

toro u0rool10 de · >(lo volli<;ttl,1 t ttt i<ntlodo pru·•• u om:vioio ¡>t'foL no • 11·n 

pin ,nélo l'O jo llU.l,..i.dO • 

~,re qu l.n JH 'h 1n 

:onr.<,l .onooncti<l() quo lmi~n ,., .:uih ... o wi EH,1mu.\,~ u~n.i..r.m \l ,100<:lontoc. pies 

en ln é\i ... ~crno n uo llovn :a tiut <;!.. ,_ui;ri... n:d1i.b5. ú tn h1 ~n um1 uz r o,f 

l ~ ~ .. ~ n u < ;l.rccct.Loll 01,1 

at;i~ tu y 1; t onultnr o 11.6 ro. 

tl:l;tar de t onho «l he '1 cnt ~• 1,1•011.into d un 1arol, 1mr l.O r.u:non • de tntlo 

u~ oon vi ib o _a .. ,m t ·m ,t> pcu· <tetrú.o om:;. 1x,l.' fü!.1.m,1~u. Jrvte .t:01101 

doh~r (lnocmml'f1 n.o,U.n horn tlnu¡méa <le lu J.mor.tn < fil uol y u1r ; r.rit~ t'1 ... 

élin hor.n 1u1tct- e 

nr . 



• ' "'o 

... '< z 11 

~ 
:, 
a, 

;:r::, 

¡\ 
~ 

... 
\¡I 

) ( r 
rn 
(j) 

o.. J> 
o > U) 
.... r s:: 

" z -; 
!- ,-

-c... 

~f 
~ 

r 

e, 7-] 

i 
~ 



' . 
1) • 

CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: PAG. _, 

n n l ¡, .. h en ül 

uin tun 

\ cboro el u n •)•no y ar mace1· 

b) B nd <: rl cpc o r R t, (f.l'( } • 

e) Rl " br~ •ua.o n.vinu ' q •n -ºº ooloro dül t:r. lllf\i ,o v w. t e 

hl (O O l • ül 

: ns(m tJ· ímu:t.o .nt,"nl' u unn 11 t;m· <1uión <lom o 1 eyn 

oon •ol (to ~J cttu.udo ol onoouc.ido. l 

11 ouB.l. o o> o <.nnl e ~ , o o lnt mi-

n , GIJ ,ou. 

ounl, uiur oruco o hoou nu.1. · <. <l< unn pcbln-

otd f\l .. n cunl 1uim:- tiarvu 021 , lt\ fmr~: 1m1•n O (lllt1Ítltl p1'\blioo, 

do\> r " hnoa ln DiGufi.<.tLtcm f .Uulon.: 

n) 6 dCflC!U lob l! MO l .lU . m, .x tutor · b ªº 1Y-qu1ur o 

ti e at r n ,. 
~ulo <Jt con 11 .u o lluo .. 1 ntc y , 

o doc o. lU co , 

b) • i d.BH u <toh u.r lu o t ..LU iZ(ltt t:l.'<\ll, X ;c.nd<-l'Ú l bl~-~- 1Zlln1or 

hno· ntuo,: 

y o ( doo 

o) fi1 

do lmJo, ·c,ii ln J>U 

tr: y loo nd a w inoo . 

·a11· ro .i. - Ftmr, loo Ot\ ,oi. citn o; > o d ,q, e 1 ¡uc in 

tto ºº ti( lo V.? cm_o fü tlO~OJ.' r ioro. tl ]1 rL (! o 

e o ro o oond o dc1 w • o, ' 
. :-rt1• l et m-oo ob _ •·d,o-

io UllWll 1.- l 03 1m Oll r.l v llnnt ~ .¡ 1<~ ') . ) 1n o cu, rt 8 

nr. 



.• 

,.5> ., ,. 
\$' 
~ 

~/ r -

,,, 
r 

.. . 
SLNADO 
R ( L < 

(,) 
-1 . 

~ ~ 
~ (j) 



~ 

'E"IADO l) • 

CONGRESO NACIONAL 
R 1 1 ,1) \< ( A 

ASU N T O: PAG. 

.s · in ~ ll "'•oh.u. (!Jl on lm c.r mmt .tto. 

... n obnolut ,n prollibi o 1'1 1.r un· ao a e 

o mm .l or. v h .. nulo • o or. 

tu _u lin.,,ioa élo yor ;U , y 

lo a io , 

dn o cont tlt n lno onrro ant m h, us frentes oo lI> ctnc .n-

d contención, nloru1tor oc ionn 

fua.:-zo , o o •lqu n otra purto (lol otmino , no o oul.ti ,.n:r ~n 

ln e en pUJ o d a.a.i ·cm o cnr.dno , n a d jnrtin p!U ttm • en d otr 

6 

un <=n al o wilo , n en n U,1 pnrt~ o unn no -v1<1.l b d -l pt f (1 • 

rt. .d~.- lUUiJt un .o >cmu >VHl'.' " J1ie<\YH~ o t, - Ut nn-

,1u o .aoar.pi (l t bo ~ n ?.,. (lfU '.tl 11 lH orro nt: " Oll a J>l'c,p1ac1n ... 

do <:o ... ·1G s ... n l .r üoo loa <l, efü,a (\. 
~ 

1 t is . ml, ( '1 

01>1:-o el cm ino d Lét rn , r -

ajos . nrtt oa o otr coa U· )U 1GJ.'Ll e r.u1·10 '1 o . 

n v .11{ ,ulon 

con JH:'Oycma:.ouc;n 11 lU\ ll O I QUG Cln 

¡ _m e <?ont lC:to o .u ul nontr!() . 

n ... 

vo 6 11 C fl Z(> 

ucr ·:> Cll ol o 1nCJ, ni d .n ,ro do oicm 00) nctN> n bor<lc ox ; r i or 

dul r "ia . ool10 ho:r • 

nr • 



--e z «I 1( 
!- ( - 'll: \ 

"' i . <.1 
~ .. \, 

~ 
.. -1 r 

• J rn .~ .),, 

:, 

¡) 
o G, 
► ,..... l/) 

' Q f! o s: "' ¡;· ('L. z --t - ~ ( 
<? e o . 
V, 

~ 'J 
U- \:. 
) 

~ - ¡¡ 

' ~ '• ~ 

r 
,: 

~ • e 
"t ! 

e -q 
l G.t 

-



ll • • 

CONGRESO NACIONAL 
ASUNT O: PAG. •N 

·t . l ... Lo:1 ,.mn,rn o conclunt h fl <le voh "ct,A.o , <la ti· cc ..... ún n i-
1, y oyeron, lfl por ·1.r.tn q, mtn m1 • n .Ufl Yf ·uun o ,.toi: ~ 

l s znn.i u o• .. ilJ ft, <1 .o:J om l.nou , n· lt,n lU2tu•1·n .. ,. l U .LD '"1 .. ,o o ai-

tuodos B rl 1• lan d(I 1ntoa .. 

t•t . 129.- J .• b <~on<l ción d umu do 1>01 .. loa cnniJ~(>& pÍll .e 8 a -
1•tl (,U Wl JlO h r Hid e te¾ e bum i . m.> 

y ~on , o't;o •o tlc ºº \; ,m; ( (l OltU ,_, U nI HÜ(') .n •• t • Jl O• 
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'-'t . 1eu .... Uingw1 Vdluculo rtu motor po<lrt1 011·uulnr tmn -C a llnn­

'GOS d n1,rovintno <lO go w ncUntttiuuu 1 • non ol nn vml no .. 

~t • l~W .- f J,l•üniba U.l ttlJtVHlm o da tc>ét(\ o).nao etc V(l l •. ulo, Cl\ 

lus onr. tR1.•uo o nn1rl.1ma d<.l )>a1s o un mw ... nw dit o101mt1, po un 1>0 ... 

r1o( o o ,:'t tte va l ol•na t¡uc ttIJJ •z.n1: t oo.:it;, ;i.•nt u p ,rt 1· üo u Ilf.>ti­

tio,.o. ch1 quo .L e u o , f\.4.•.t' '<U1dh.ta:1~i'o o n ln ptt::t•oonn buJo Quyt\ «.;UH:t•M o 
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r · zoa o. . 

Ji t . l SO.- Len v <,h "ou.:uu uo:n .l nntnn e man:o tonfu•,1u ltm ru.o<tt.o 
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s up( rr c~i,i ,to~ ar.trr Hla non .HUnl ;, en cl(•,.11•11 1¡uc ln •nnzunn et 111 ru.c<.h 

u o .1 • o run. do hcrft urtnr mi 
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¡,nn l<.1B p, m , o:r.oo qua oo clum)(ln., 

V1 tm O 1ucr oa HU. wn n ' ,.nos clo DllfloJuroa. l tn pr.o 1 • b o ifm no ~ 

ext .L<lC n 03 tuwn an qua lcm uhiou 01 hnin t sitto t:.o , don. 

rt. 151.- ~l r.:lt rol1ib lo tt•nn po1·tnr J> m.101· , • y c,ni-t,~s purt1cu-

c~r, nl. u vlt: lo cm. l:o vull c:ttloo do pr ,11i .el a 01• e ol. los 

,l,of. ·.ole:. u,1tn 111·r.1l1:1bi: 
~ 

O ,).9 !Jl Cb!}ti ,Ud L~ oon lL!. t:n, . ., ) ~3 (¡U. ' Ol 

o ro: t>O .oo, o pr · ió.n d • f~ .neo o con , .boo l cumu n .n v z, 

todo seg · 1 .lu fµ" .. vudue1 del. num> j y lnr- e ouns l m1un so nJ> i.oo.r' l u lo 

l nian-

t'uul.o l nt {!·o. na .. í nt en 1n pol• e 1 in u ,01.·io . ihl.".no tt lil nu-

to1· U( nn , U.'i , J nra su pm.-to u 08 . tnblc.c <.Ut(J' Q f-.it tema 

públ ou . 

t. l,:>U. - wu u n o \r( .o e e tl ,o,:j~<. tru.-... n c1 H t o (l Obi•na 

l? lb ict ., i •e , .(. lu lJ1 ·oc~6n Ckm <le R<•1~tf. :.rnt 1· pcninl-

n ( u (l ?<L. e 1,~ tuo!.<ma ... , V~"U.nl J) 'J." <J ltnp ... ~.ui. U Lil~l élu ua <l.1s 10 .. 11-

o o. • ostn. o • 

y r lato · do lo. ..a l> ·on < 

ncion 11, lo Of ·o n n clo Rentns Xutm~ 

·co1'"C ur •n < o l ·tn'1c ~e Ohrm ,1>úbl1ono y H•Qf;o o Cl"lJtlo 1 to tle 1or 

DGp ·t nto :lo iG}u el s ul et mto por el .cro1: r.io (to 11t u o d 0 ,>ri s 

tíb ou y J iogo • oc1··il. o_ tnoa cor vo:rcl(l(\cwos, 1u1rn l<,r. f ,ot~ au 

eotn ley, ht ntu inmmi¡i<d.ún 01 tnloodl •t~ m •ndo 'JU r i$~iornn fl u .r.c o-

s Juoocf:t de cm nou C!O pot .nt ; n- 00,100 r lus 

in • cc1 'Lon u ln ¡u onnt l , ~ nu ... vo 1, n p vin m <m lon r rtíc uon 

173. 17 , l?6 / 7t1. l 1. loa crum , on t¡uo loo c-mutrnvontoi-mj no tcngru1 

r ~ 1 1n o·,noci r o c¡uu oa-u1 d. i ~10 loculi nci n, d b.11 e por-

se~ 1do , rrcat Ldos uo ctifü> y ,tu,~ ;ndon innodin" wnuoo. 
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oclt .. 26 de d o Ul bro u l.1Jbl, j)\ b~ le , i en n fo u t-l ()f _(;iHl l • r¡3r¡ , 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doc ter 
M. de J . Tronroso de la Concha, 
Presidente del Sena.do . 
Ciudad . -

Señor ~residente : 

Cill'l ad Trujillo , D. S . D. 

-~ JUN 1953 
' 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00505 
de f'echa 2 de junio del corriente, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Sena do, raniti ó usted a es­
ta cámara de Diputados el proyecto de 1 ey que modifica y 
unif'ica en un solo texto, todas las d:isposici enes legal.es 
vigentes sobre tránsito de vehículos . 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misn.a fecha y ranit ido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

errera, 
cámara de Diputados . 

sls . 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 21_2~9 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 de junio de 1953 

Señor 
Dr . M. d e J . Troncoso de la Concha, 
Presiden te del Senado de la República, 
Ciuda::l. . 

Señor Presidente: 

CGmpleme informarle que la ley en vir­
tud de l a cual se modifica y unifica en un solo texto 
todas las disposiciones legales vigentes sobre Tránsi­
to de Vehículos, ha sido promulgada en fecha 10 de ju­
nio en curso, y registrada con el No . 3573. 

rfb 
am/pr 

y atentamente, 

1 

~.f ael F . Bonnelly, 
Secretario de Est o de la Presidencia. 
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